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y Bellas Artes,
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nilla.—Páginas 13 y 14.

Otra nombrando a D. José Blasco Ro
bles Profesor numerario de Este- 
reotomía y Construcción del Cole
gio Politécnico de La Laguna.—Pá
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Páginas 18 y 19.

Otra relativa a la declaración jurada 
gue deben remitir a la Dirección 
general de Trabajo las entidades 
inscritas en el Censo Electoral So
cial del número de socios de las 
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Administración Central.

J u s t i c i a . — Subsecretaría. — A/ztf/2- 
ciando a concurso la provisión dei 
los Juzgados de primera instancia 
de los puntos que se indican.—Pá¿ 
gina 21.

G u e r r a . — Rectificaciones de errores| 
observados en las relaciones del 
personal que ha pasado a cobrar 
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publicadas en la Ga c e t a  de las fe
chas que se indican.—Página 22.

Ma r in a .—Subsecretaría de la  Marina 
civil. — Resolviendo el expediente 
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los que les falta completar su docu- 
mentacióiio—Página 22.

H a c ie n d a . — D i r e c c ió n , g e n e r a l  l o
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Con te ríelos o del Estado,—Declaran- 
''do exento de? impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas el capital 

%  de la Unión Social Católica de Co- 
¿  langa.*—Ponina 23.
I Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.—Relaciones de las de
claraciones de haber pasivo hechas 

v durante la segunda quincena deí 
mes de Sepiiembm y  primara de 
Octubre del año próximo pasado.— 

i Página 23.
P e r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 

de Puertos.—Autorizando a ia Com
pañía Arrendataria del Monopilio 
de Petróleos para establecer una tu
bería de enlace de las de descarga

en ,!as. fm torím  de 'ÁMamt&^Dági* 
na 29.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general d e  
Ganadería e Industrias Pecuarias.*—• 
Anunciando la provisión en propie
dad de Ias piaras de Inspectores Ve
terinarios municipales que se rela- 
cionan.—Página 39.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.—Pmci&mmido ij de- 
signando- Vmmies ¿leí Imado mixto 
de la ItmpUdnd rnsUm -ée ñuelua a 
los señores que se indican.—Pági
na 30.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .—Dirección g e 
neral de Minas y  Combustibles.—

Dejando Mu -efseio s¡ mirntcio de f  e
cha 18 d el. pasado Diciembre sabré 
provisión de una vacante de Ayu
dante del Cuerpo de Minas en ei 
Instituto Geológico y  Minero de Es
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Dirección, general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Instancia de ad- 
m isión ■ íemporol.~Págína 31,

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in i s -
;.imACK!N —  ANUNCIOS RE
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s
ESTAM’STIGOS.

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Fimd del plie
go lo  y principio del 19.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES 
 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
láispuesio en los artículos 42 de la ley 
¡adicional a la orgánica del Poder ju- 

qdicial y el 4.° del Real decreto de 31) 
r ide .Marzo de 1915., en relación con el 
4A del Decreto de 2 de Junio último, i 
. Este Ministerio acuerda . ¿tímamer 5 

i pn ¿el turno cuarto a  la plaza de Juez 
12.1100 pesetas anuales de sueldo, 

fien ia vacante producida por pmnáo- 
ícIó-xl de D. losé Cortés, t  D. Iwiüardo 
B rido Herrero, Juez de primera ins
tancia, con el sueldo inmediatanteTite 
inferior, que sirve el Juagado de Gan~ 
'éka, en esa provincia^ en d. que eon- 

, tincará prestando mis servicios y que 
íjeoupa d  numero i  en la escala de los 

de su ciase; debiendo surtir todos sus 
Rife dos esta .promoción ¡desde el 4 de 
(Marzo último, fecha de la 

•Madrid, 27 de Diciembre -&> Wm .
' BAMON ALVÁBEZ VALDRA

j|efer Fres kleule de la Audiencia de 
5 Y a te n c la .

linio. Sr.: De conformidad con lo1 
dispuesto en los • articules 41 -de la ley 
adicional a 3a orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° riel Real decreto de #0 
de Marzo de 1915, en relación cota el 
4.° 4el Decreto de 2 de Junio último, 

Este Ministerio acuerda proanwer 
en el turno prim.ero a la plaza de Juez 
con il.GÚO pesetas anuales de sueldo, 
m  la vacante producida por promo
ción también de D. Eduardo Rri cío, a 
IB. Eugenio Alora Regil, Juez de pri
mera instancia, con el suélelo imnedia- 
támente inferior, que sirve el Juzgado 
«ée Earaehe {M-amieoots), donde con
tinuará prestando mis servicios, y  que 
ocupa el número 1 en el Escalafón.-de 
los de su clase; debiendo surtir sus 
efectos esta promoción desde el 4 de 
Marzo .último, fecha de la vacante.
. Madrid, 2 / de Diciembre de 1933.

RAMON ÁLYÁREZ YÁLBES 
> Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excrno, Sr.: De conformidad con lo , 
dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real Decreto de 36 
de Marzo de 14)15, en relación con el 
íA del Decreto de 2 de Junio último, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segunda a la plaza de Juez 
con pesetas anuales de aneldo,
vacante por continuar en el desempe- 
ñ© ée su cargo -en Marruecas ,®„ En- j 
genio Mora, a D. Pascual Ruiz Salinas, i 
Juez de primera instancia, -con e l suel
do Inmediatamente inferior, que sirve 
el .Juzgado de Iliaza, en la provincia 
de Segevia, donde continuará prestan
do sus servicios y que ocupa el núme
ro 3 en eá Escalafón é e  ios áe m  cla
se,;. ieMendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde ,al 4 de Marzo 
úMiinq, fecha de la mmnfc,.

M&árM, de .Dimemhre ,de m
; ' r AMBN ALVARES VALLES 

Señor Presidente de ia Audiencia de

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 22 .de los 
corrientes y en el articulo 23 del De
creto 2  4-e Mnm 'pr&xwm pasado, 

Esté Ministerio acuerda 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrueeión de Guadix. en esa pro
vincia, vacante por traslación del 
electo D. José Jimeno, que no ha sido 
^ieitíM o en el concurso anuneiado 
para. "&n provisión, & -B. R&l&ti. Mht- 
queg Bares, Juez -de primera mskm-eia, 
con e) -sueldo anual de 11.000 pesetas, 
que sirve el de Ronda.

; Msddd, 29 de Diciembre de 1933.
RAMON ALYAREZ VALLES

Señor Presidente- de la Audiencia ée  
írranM-a.

Excuio. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 22 de los 
corrientes y en el articulo 23 del De
creto de 2 de Jimio próximo pasado, 

Este Ministerio -acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia

e  instrucción del distrito de San Mi
guel, de Jerez de la Frontera, m  Ja 
provincia de Cádiz, comprendió© m  el 
mero 1 de los -grupos que establece 
e l referido Decreto, vacante por exce
dencia ele D. Miguel Garda, y que no 
ha sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, a B. Manuel 
Cruz Bellido, Jmez de primera instan
cia, con el sueldo anual de 12.000 pe- 
etas, que sirve e l de 'Calatayud, tam
bién dei primer grupo.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933. .
' M -m m  ALVABEZ YALBES •

Señor Presiden te de la Audiencia . do 
Sevilla.

Excmo, Sr.: R emitido a Informe del 
Consejo de 'Estado él expediente ins
truido,en este Departamento eúbre su
presión del Jurado municipal de Villa
vieja del Cerro, dicho A#o C'oerpo 
■cowulíivo >lo ha emitido en la siguien
te forma': *

“ Excmo. Sr.: El Consejo de Eattdo 
ha examinado .expedaende mniEda
po?r ese M in ia rlo  sobre supresión del 
Juzgado municipal de Vlltótiejá del 
Cerro (VáBadolid)..
. ■ De .antecedemos •resniMa .que el Juez 
muíüicipal de Villavieja del -Cerro se 
dirigió lal pTesid^íe de la entidad lo- 
cal menor del pueblo, iniciando ?.e-jcpe- 
diente de supresión del Juzgado c in 
teresando el informe de la entidad lo
cal y  Ayuntamiento de Tardesíllas, 
Jos omlss Jo dieron xmziomm a Ja m* 
presión, remiüánídase m em '^ parla 
mento, ©I cual pidió a la Sala de Go
bierno de la Audiencia íerritoriaJ de 
Vallado-lid tí  diclainen y averi§í&Mio- 
:n.es a que m  refiere ia -cuabta idisposi- 
ción transitoria de la ley de Justicia 
municipal de :5 de Agosto de 1907.

El Juez de primera instancia infor
ma -que ia  -distancia 'entre íes' pueblos 
üe YiRavieja y  'Topdesillas es de. cua
tro kilómetros; que para cubrir la pla
za de Deeueitóo del Juagado de jaquel '; 
pueblo &.e .ofrecen -..difleiiltadas, ya qW 
por .estar fusionado- a^mánistFati.va- 
mente ci Me Toriesilles, mz -hmy en él '
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Secretario de Ayuntamiento;- que el 
¡Juzgada municipal es* d& muy poca 
¡importancia, y su desenvolvimiento 
^significante; por tratarse de un pue
blo que solamente tiene 400 habitantes 
¡próximamente.

La Diputación provincial informa 
■que por haber, perdido la, independen
cia administrativa, el pueblo de. Villa- 
tvieja y por la escasez de recursos pa
lia sostener el Juzgado municipal, debe 
suprimirse este.

La Sala de Gobierno de la Audien
cia, de conformidad con el Fiscal, 
ucordó por unanimidad proponer a 
Cse Ministerio la supresión del Juzga- 
Ido y su fusión al de Tordes illas, en 
^tención a lat escasa distancia de los 
¡poblados, a la fusión administrativa y 
¡af pequeño' censo de población de Yí- 
dlavieja.

Remitido el expediente a este Con
sejo y devuelto para la ¡adición de nue
vos documentos,> V. E. tuvo á bien 
iacordar con el Consejo y por ello se 
ha unido comunicación del Gobierno 
Ipivil de la provincia en que se mani
fiesta que en La Gaceta.. »e M a d r id  del 
día 5 de Febrero de 1931 se publicó

edicto dé- la Dirección general-de 
Administración /anunciando, la fusión 
¡de los Ayuntamientos de Vílláviejá y 
riordesillas. El Ingeniero Jefe de Obras 
públicas certifica que la distancia por 
jarretera y camino vecinal entre los 
poblados es de 4.500 metros.

Practicada per el Juzgado; municipal 
de Tordesillas inforniiación testifical 
entre los vecinos de ¥íllavicja, resul
ta favorable1 a la supresión. El Juez 
{municipal, de Torde-sill&s estima con
veniente la supresión y agregación pe
didas, acompañando certificado del 
movimiento del Juzgado y Registro 
¡civil.

La Sección correspondiente de este 
Ministerio. deduce del expediento. la 
.utilidad de suprimir el Juzgado mu
nicipal d& YMIavieja del Gerro, la  que 
propone # Y. E., así cama la agrega
ción de SfUT territorio al Juzgado: de 
'igual clase de TordesilLas previo infor* 
tíiQ de este Consejo, según previene la 
cuarta disposición transitoria de la ley 
¡de Justicia municipal, acordando 
y. E. el envío del expediente a este 
Cuerpo consultivo.

El1 Consejo de Balado, teniendo en 
cuenta que en el expediente se han 
cumplido ¡las prescripciones legales,, y 
que aparece acreditada la utilidad de 
suprimir el Juzgado mimicipal ¡de Vi
lla vieja del Cerro,, por m escaso 'ser
vicio y su proximidad al de Tordesi
llas, en méritos* de lo previsto en la 
cuarto disposición transitoria de la 
•ley de Justicia-municipal, y que ade- 
inás se ha .comprobado la supresión

del Municipio:- ae Vbllavieja. agregado 
hoy « r  dfevTórdeiilks, lo que obliga a 
hacer aplicación del principio de 
adaptación de la demarcación judicial 
a la administrativa,. que. establece el 
primer artículo de la. citada* Ley, es de 
dictamen:

Que ¡procede suprimir el Juzgado 
municipal de Ylllavieja del Cerro y 
agregar su. término al del Juzgado mu
nicipal de To r desillas. ”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone y disponer que se agre
gue el territorio del Juzgado munici
pal que se suprime,, para todos los 
efectos .judiciales y los del Registra ci
vil, al de igual clase de Tordesillas, 
debiendo cesar, en su consecuencia, en 
sus respectivos cargos* el Juez, el Fis
cal y sus suplentes, así coma los de
más funcionarios del Juzgado munici
pal de Yilto vieja del Cerro.

Lo que: digo a Y. E. para su cono
cimiento y a fin des que se sirva adop
tar las disposiciones necesarias para 
el traslada de la documentación del 
Juzgado municipal, que se suprima y 
del Begistro civil, al de igual dase de 
Tordesillas, coa las formalidades que 
se estimen oportunas, quedando Y. E. 
autorizado para señalar el día en que 
ha de dejar de funcionar e l citado 
Juzgado y sus oficinas del. Begistro ci
vil, poniéndolo en conocimiento de 
este Ministerio, Madrid, 30 de Diciem
bre de 1933.

p. n ,
RICARDO LOPEZ BARBOSO

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Yalladolid,

Ilmo. Sr.: Vista el escrito que eleva 
a este Ministerio D. José Reino Caa
maño, Magistrado excedente forzoso, 
participando haber sida elegido Dipu
tadlo por la circunscripción1 dé La €d- 
ruña y optado* por la representación 
paríámentom al aprobarse* el acta* 

Este Ministerio acuerda que conti
núe en la situación dé- excedencia for
zosa* m que al presenté se halla, en 
razón a que, aunque solicitó su rein
greso en el servicio activo al disol
verse las* Gorfes Cónstítoyentes, no lia 
obtenido' destino en la Carrera judi
cial por carencia dte: vacante;

Madrid* M  de Wctexnbré de 1930,
RAMON ALVABBZ VALUES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto la instancia eleva
da a este Ministerio per D. Julio de 
la Cueva y Donoso, Jtiezr-Frestoente

del Tribunal ladíiMri&ii dé Earagoas*" 
en solicitud <te ¿®} rectifique ej| 
lugar en que* aparece colocado en *| 
Escalafón/ de. senvidosi cerrado em SÍ 
de Abril último,, ateganda: para eüf 
que nô  le lia sido: abonado el 
que sirvió como Vicesecretario dé 
Audiencia provincial: )

Considerando que. por Beal orden 
dé 24' de Febrero" de WT4 se le conce*, 
dió la propiedad en el cargo dé Vieeú 
secretario de Audiencia provincial 
¡desde el dik 3* del* propio mes en qul 
cumplió las cendibitmer legales, razófi 
por la cual ha db ser esto fecha la qué, 
se tome como inicial1 para el cómputo 
del tiempo que en- el Escalafón' se- lé ; 
acredíte.

Este Ministerio acuerda- que- eir e| [ 
Escalafón1 dé* servicios se rectifique í í  , 
soma de los que -0  Sk Be la Cueva 
Donoso se le asignaron en SV de 
último, contándole m aquella feefifí 
diecinueve años, dbs meses y vemtk' 
ocho* días, y colocándole, por tefifcf' 
entre lbs Magistrados de mr eategoifá! 
a continuadón: de* BV JMib. Gonzáíés 
Barbillo^

Madrid, 30 de JMoteiabre de. 1033i
RAMON/ ÁIMáMEZ VALDES 

S e lo r  t e  esto Miitísiferto

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
todo por D. Fkmeímo Atogre Marti* 
uezr Secretario déF Jbzg&db dé primé- 
ra instancia e instrucción dé Carava* 
ca, y dé conformidad con lo 
do en el artículo LT -déFBfecreto dé f /  
d© Junio dé 10Í1, modificado por ©I| 
de 26 de Julio» de 1022,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta, pam la Secretaria 
que D. Eduardo Fernández Espiéaí 
desempeña en el Juzgado de primera, 
instancia o iirstswídóm -de* Morón dé 
la Fi’ontera.

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,] 
Madrid,. 30 de Diciembre -dé 1033.

HK, ■
• M G M ® € F  J L m m >  B A B m m

Señor Presidente dé Ta Audiencia de 
Albacete.

Ex cifro. Sr.: Accediendo- a lo solici-» 
tadb por D. Eduardo Fernández Espte 
nar, Secretario tM Juzgado dé prime-; 
ra instancia e instrucción dé Morófij 
de la Frontera, y de conformidad con; 
lo prevenido en el articuló 1J7 déí De- • 
creto de 1.° de Juntó de 1911, modifi
cado por el cte 2{Fcfe JWto dfe 1922, 

Béte MiiiistoEto»--&a..-a«nrdírflD. nom-" 
brarle por permito para la S ĉretarífif
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que D. Francisco Alégre Martínez des
empeña en el Juzgado de primera ins
tancia ie ¡instrucción de Carayaca.

¡Lo que comunico a V< É. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1933.
¿ p. D.,

RICARDO LOPEZ BARROSO 
¡Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.
I lmo. Sr.: Vista la comunicación en 

¡que D. Luis G. Piñol Agulló, Registra
dor de la Propiedad de Tremp, de ter
cera clase, manifiesta que habiendo si
do elegido Diputado a Cortes, opta por 
testa representación parlamentaria,
; Este Ministerio ha acordado decla
rar al expresado Registrador en situa
c ió n  de excedencia, en las condiciones 
gue establece la Ley de 8 de Abril 
tde 1933.
1 Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, SO de Diciembre de 1933.

Í RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.; Vista la comunicación en 
gue D. José Cazorla Salcedo, Regis
trador de la Propiedad de Ugíjar, de 
¡cuarta clase, manifiesta que, habiendo 
$ido elegido Diputado a Cortes, opta 
por ¡esta representación parlamentaria, 

Este Ministerio ha. acordado decla
mar al expresado Registrador en situa
c ió n  de excedencia en las condiciones 
Jkpie establece la Ley de 8 de Abril 
Vi e  1933.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
¡nocimiento ¡y efectos. Madidd, 39 de 
Diciembre de 1933.

RAMON ALVAREZ VALDES 
¡Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la comunicación en 
h  que D. Vicente Cantos Figuerola, 
Registrador de la Propiedad de Madrid 
¿Mediodía), de primera clase, manifies
ta que, habiendo sido elegido Diputado 
a Cortes, opta por esta representación 
parlamentaria,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al expresado Registrador en situa
ción de excedencia en las condiciones 
¡que establece da Ley de 8 de Abril 
•de 1933.

( Lo que comunico a V. I, para su ro" 
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1933.

RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis- 

V tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ORDEN 
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

el General de brigada en situación de 
segunda reserva, con residencia jen es
ta capital, D. José Espí y Sánchez de 
Toledo, contra la Orden de este Minis
terio de 11 de Marzo de 1932, sobre 
aplicación de beneficios ¡a su pase a la 
situación en que se encuentra, la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado en d i
cho pleito, con fecha 18 de Noviembre 
último, sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigu e:

“Fallamos que, rechazando Ja excep
ción de incompetencia, debemos esti
mar la demanda interpuesta por don 
José Espí y Sánchez de Toledo con
tra la Urden del Ministerio de la Gue
rra de 11 de Marzo de 1932, impug
nada en este recurso, la cual revoca
rnos en todas sus partes, y  declaramos 
que al General de brigada D. José Espí 
y Sánchez de Toledo debe serle reco
nocido e l derecho al disfrute de los 
beneficios de pasar a la situación de 
segunda reserva con el sueldo corres
pondiente a la situación de activo des
de la fecha en que 3o solicitó del Mi
nisterio de la Guerra.”

Y habiéndose ¡conformado este Mi
nisterio y dispuesto el cumplimiento 
de dicha sentencia, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor General de la primera División  

orgánica.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
Portugaletc (Vizcaya), por haber cum
plido la edad reglamentaria para ob
tenerlo el día 27 del corriente mes, 
según lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L . núni. 169), al 
Capitán de Carabineros, en situación 
de reserva, D. Francisco Guerrero Pe
reira; disponiendo que, por fin del 
mes actual, sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Diciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la sexta D ivisión■ 
orgánica, Inspector general de Ca
rabineros y D irector general de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascensd 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Jefes y  Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Pío 
Navarro López y termina con D. Gre
gorio Ruiz Sebastián, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 39 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACION QUE SE CITA 

Tenientes Coroneles.
D. Pío Navarro López.D. Nicolás Vela-seo Simarro.

Comandantes ,
D. Joaquín Bosch Rodríguez de Rivera.D. Mario Torres Rigal.

Tenientes.
D. José Martínez Ibáñez.D. Rafael Herrera Zayas.D. Andrés Cabrerizo Hernando.D. Luis Tejada Bar celó.D. Fernando Condes Romero,D. Juan Ramírez de la Dueña.D. Luis Molina Ayllón.D. Jaime Sauret Monclús.D. Luis González Gómez.

Alféreces.

D. Alfonso Pérez Arrazola.D. Juan Aguado Barroso.D. Casimiro García Vara.D. José Valero Gómez.D. Arturo Blanco Ardanaz.D. Laureano Díaz.Mejido.D. Manuel Martínez Martínez.D. Raimundo Díaz Lardiez.D. Francisco Varona Medina.D. Gregorio Ruiz Sebastián.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
Ayudante de campo del General Jefe 
de la primera Zona de ese Instituto 
D. I mis Crijalbo Celaya, al Coman
dante en situación de disponible don 
Ricardo Macarrón Pindo.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 39 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la 

civil.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA y B ELLA S  A R T ES .

ORDENES
En el expediente a que lia dado lu

gar la reclamación formulada por la 
Maestra doña Emilia Moreno Munilla, 
interesando se le reconozca derecho a desempeñar en su día una plaza de 
Directora de Escuela graduada muni
cipal,

El Consejo de Cultura Nacional lia j 
emitido el siguiente dictamen: ¡

“El Ayuntamiento de Madrid eleva j 
a este Ministerio los e7¿pedientes a que í 
ha dado lugar la reclamación formu- i 
lada por la Maestra doña Emilia Mo
reno Munilla, interesando se le reco
nozca derecho a desempeñar en su día 
una plaza ele Directora de Escuela gra
duada municipal.

El Negociado, después de exponer 
los hechos amplia y detalladamente, 
propone debe darse el debido cumpli
miento a la disposición de 20 de No- | 
yiembre de 1925, que no consta haya 
sido impugnada"por el Excmo. Ayun
tamiento de Madrid iíí por particular 
alguno, reconociéndose a doña Laura 
Emilia Moreno Munilla, por razones 
de analogía y equidad, derecho a ob
tener la primera vacante que exista 
de Direcciones de Escuelas graduadas 
municipales de Madrid.

La Sección, en cambio, en su nota 
hace constar lo siguiente;

1.° En 22 de Noviembre de 1918, el 
Excmo. Ayuntamiento convocó oposi
ciones para proveer ocho plazas de 
Directoras de Escuelas graduadas mu
nicipales, cuatro de ellas vacantes a 
la sazón, y otras cuatro para quedar 
en expectación, de destino. Verificados 
los ejercicios de oposición, se formu
ló por el Tribunal calificador la lista 
correspondiente, por orden de mérito 
de los aspirantes aprobados, decidién
dose el empate de tres opositoras para 
el octavo lugar, conforme av las dispo
siciones del Regalmemto de 29 de Ene
ro de 1915.

Por acuerdo de la Junta municipal 
de Primera enseñanza, fecha 27 de Fe
brero de 1919, rectificado por el Ayun
tamiento en sesión pública de 21 de 
Marzo siguiente, se aprobaron dichas 
aposiciones, se Expidieron los corres
pondientes nombramientos a doña 
Carmen de Castro, doña Pilar Huget, 
doña Flora Matos y doña Teodora del 
Río; quedando en expectación de des
tino para nuevas vacantes, doña Sieve- 
riana María del Milagro ¡Zubiri, doña 
Josefa Fernández, doña María de las 
Nieves Pastor y doña Agustina Gonzá
lez., ñor el orden enumerado.

2.° En 29 de Marzo de J919, las 
Maestras de Sección doña Laura Lu- 
cpie Garrido y doña Laura Emilia Mo
reno Munilla, solicitaron del Ayunta
miento que les reconociera el derecho 
a ocupar las dos primeras vacantes de 
Direcciones de graduadas que se pro
dujeran después de colocada doña 
Agustina González, y se fundaban en 
el hecho de haber obtenido igual pun
tuación que dicha opositora y haberse 
decidido el ¡empate, conforme al Re
glamento, por el orden alfabético de 
apellidos; petición que la Junta muni
cipal desestimó por acuerdo de 11 de 
Abril de dicho año.

Doña Laura Emilia Moreno Munilla 
reprodujo la petición ¡en 7 de Octubre 
de 1920, y también le fué negada; y 
nuevamente en 12 de Marzo de 1925, 
fundada ahora en que, en oposiciones 
posteriores a dos plazas de Directores 
de graduadas municipales, se recono
ció derecho a la colocación a dos opo
sitores que resultaron empatados, con 
el que obtuvo el número 2.

También esta petición le fué des
estimada por acuerdo de 5 de Junio 
de 1925.

3.° Contra esta decisión recurrió la 
señorita Moreno Munilla ante el Minis
terio de Instrucción pública, que, pre
vio informe de la Comisión perma
nente del Consejo, dictó la Orden de 
29 de Noviembre de 1925, cuya parte 
dispositiva dice así: “Esta Comisión 
¡entiende que, por lo especial del ¡caso, 
por razones de analogía y equidad, por 
los favorables informes que acompa
ñan a este expediente acerca de la la
bor profesional de la reclamante y 
siempre que, como parece, no redunde 
en perjuicio de tercero, debiera ser 
atendida en su instancia la señorita 
Moreno Munilla.”

La Junta municipal, en sesión de Id 
de Febrero de 1928, acordó darse por | 
enterada de la Orden de referencia,

4.° En 16 de Marzo de 1932, la se
ñorita Moreno Munilla acude al Ayun
tamiento en instancia de que se tenga 
en cuenta su derecho, que pretende 
derivar de la Orden a que s¡e refiere el 
apartado anterior, de serle adjudicada 
una plaza de Directora de Escuela gra- 

j duada municipal. Previo informe del 
Vocal letrado, la Junta municipal, en 
sesión de 16 de Mayo de este año, 
acordó desestimar la petición de 3a se
ñorita Moreno; mas formulado el voto 
particular por el ponente, único Vocal 
que disiente del acuerdo, el Ayunta
miento remite a este Ministero el ex
pediente a los efectos del Real decreto 
de 18 de Septiembre, de 1913.

De todo lo expuesto se deduce:
a) Que las oposiciones convocadas 

en 1918 por el Ayuntamiento ¿e Ma

drid para proveer ocho plazas de l>jU/; 
rectoras de Escuela graduada munici
pal fueron total ¡y legalmente corncld* 
sas y, liquidadas, y resueltas las mci¿ 
dencias de empate conforme al Regia  ̂
mentó de 29 de Enero de 1915, al que] 
s¡e habían de sujetar los ejercicios de 
oposición, según se hizo constar ten la 
convocatoria, y ¡al que, por ¡el hecho 
de solicitar, se sometieron las oposito
ras voluntariamente.

b) Que, por tanto, y habiendo que* 
dado la señorita Moreno Munilla fueVa 
del número de plazas, sus repetidas pe* 
liciones son de carácter puramente 
graciable, y no hay nada de, objeta!* 
a la constante negativa del Ayunta* 
miento. i

¡c) La Real orden de 20 de Noviera* 
bre de 1926, cuyo cumplimiento re* 
clama la señorita Moreno Munilla, nd . 
declara, como ésta pretende, ningún í 
derecho a su favor, ni ordena al Áyun-\ 
tamiento, que la nombra Directora de \ 
Grupo, como ya advierte el Letrado/ 
asesor en su informe, sino que se lUf 
mita a exponer el ¡criterio de la necia-1 
mante, por razones de analogía y equi* f 
dad, debiera ser atendida en su ins*,¡ 
tanda, no teniendo, por tanto, dicha \ 
disposición fuerza ninguna obligatoria, j 

Es de notar, en cambio, y precisa* 
mente en relación con ese criterio, 
fundado ¡en razones de analogía y equh; 
dad, lo dispuesto por el Estatuto ge*! 
neral del Magisterio en su artículo 190, 
que dice: “Queda terminantemente] 
prohibida la concesión o reconocimien
to de derechos fundados en analogía,

! extensión o cualquier otro término do 
I pretendida equidad que no tenga su ba- 
¡ se directa en preceptos del Estatuto ge- 
¡ neral del Magisterio.” Y si bien los 
| Maestros municipales se rigen por pre*
! cepto de carácter especial, cuando és,
| tos no lo contradigan, el citado Estatuí,
| to debe ser norma legal de las l sicioinak oficíale que les conciernen.

Por ij^lo ello:
} Visto también el voto particular for®
| mr/ado por el Vocal de la Junta muñí-i 
j cipal Sr. Ortega, la SecAón entienda 
j que procede confirmar el acuerdo de la 
|. Junta municipal fecha 16 de Mayo úU 
| timo y declarar definitivamente que a 

la señorita Moreno Mninálla no le a sis ti 
ningún derecho a reclamar plaza de Di< 
rectora de Escuela graduada municipal 
por virtud de las oposiciones que el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid con- , 
vocó en 22 de Noviembre de 191'3, y 
que antes de resolver conviene oir el 
ilustrado parecer del Consejo de Ins
trucción pública,

) Este Consejo, visto el expediente de 
| referencia, entiende que procede propo* 

raer sea resuelto el mismo de acuerda 
i con el parecer de la Sección del
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pierio, si bien procedería que la Junta 
¡Nmnici'pal do Primera enseñanza>Mé Ma
lcrié,, reformase el articulo lé  del R?e- 
filamento do oposiciones a Escuelas mu- 
sieipales, a fin de que el empale en la 
calificación de los opositores1 no sea re
sucito teniendo en cuenta el orden al- 
ifebétlío de los apellidos, sino atendien
do a Otros méritos y circunstancias 

Y a mf armándose este Minislsriio con 
*1 pt-inserto dietamea  ̂ se t o  servido 
tresolt sr como en el mismo se- propone.

Lo {que comunico a V. I. para su co* 
nacimiento y demás efectos; M&cMtL 15 
dé Noviembre de 1953:.

p. D.,
 ̂ C. B0EFVM PIELTATN
iefior Director general de Primera en

señanza.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta del Di
rector del Colegio Politécnico da La 
Laguna (Canarias), y; teniendo en 
'«lienta lo dispuesto por fas Reales ór- 
fjefettes de 6 y 10 &Nbviemfire de Í028, 
jt-q&e regula la piwMÓn de los cargos 
•¡ docentes del referido Establecimiento, 
V. Este Ministerio lía tenido a bien 
] nombrar al Arquitecto municipar don 
J osé Blasco Robles Profesor Numera- 
fyio de Éstereotomíá y Construcción 

Colegio Politécnico de La Laguna, 
fofon la remuneración de 3.000 pesetas 
l&smfes,.
| f. Lo dijgó a Y. I. para su conocianien- 

#é> y  demás efectos. Madrid, M de Di* 
ff'OJ'embre de 1933.
>-ir. p, D« 1
I  p e d r ó  h m s jc ,
ÉMm. Direeteif geasíal de EassJ&nrsa 

y-"Etaritaft,
fe,/

I l m o . Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Patronato lo- 
tjtal de Formación profesional de Val
depeñas,

Este Ministerio ba resulto nombrar 
(Btrector interino de la Escuela Ele
mental de Trabajo de dicha poblá- 
§ión, ñ D. Antonio Pereira Legarreta. 
I’ Lo digo a V, I> para su conocímien- 
‘Jo-y demás efectos* MadrM, 20 de Di
ciembre de 1335,

K o.,
 ̂ 5 >. PEDED ARMASA

IStefíor Director .general da Enseñanza 
, Profesional y Técnica.,

I l mo. Sr.: Vacante el cargo de Pro
fesor numerario del grupo 13, “Geo-
grafía, Historia, Economía y Legisla
ción* industrial”, m  la Escuela Supe-
Mor de Trabajo5 de Villaniieva y Gél-

trú, y cíe acuerdo con la propuesta for- 
mulnáai por el Mr&cfor del €entro> 

¡Este Ministerio5 t o  resuelta qw& m 
encargue transitóriámente d%5 la e g re 
sada Cátedra- el Auxiliar meritorio afecto- ab mismo grupo* ¡efe enseñanzas, 
1. Rasnón Nóte Páston, sin áereclro- a 
percibir remuneraciórr alguna, por no 
existir en eb presupuesto viente do
tación; para este servicio.

Lo digo a V. % para sñ conocimien
to- y ‘dfemáe (efectos. Madrid,. 23 de M- 
ciembrerde L333.-

p. m,
. ¥mm> MmM&

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmov Sr.: De acuerdo eon la pro
puesta» formulada por el Director de 
la Escuela- Superior de Trabajo* de Vi- 
ilanueva y Geltrú,

Este Ministerio: ka resuelto* que se 
encargue transitoriamente >de* lar Cáte
dra vacante del grupo 7.° “EkeiPotec~ 
¡nitt’V el Auxiliar meritorio' D, Jaime 
Viñalhmga Barriga, y de la Auxiliaría 
del mismo grupo, el también Auxiliar 
meritorio D. Juan Manuel Montesino, 
ambos sin derecto a retribución al
guna* por no existir dotación en el 
presupuesto vigente.

Lo- digo, a V.,1. para-su conocimien
to y demás efactom Madrid* 23 de Di
ciembre de 1933.

/  F. O.,
PEDRO- ARMASA

Sfeñor Directór general <jte> En êñâ xza 
ProtesiímaT y  Tóenieav

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Patronato focal de 

? Formación Frofesiomaf de Vigo av dón 
Rafael Villergas 2¡táo*aga-, Inspector 
provincial de Trabajó, en representa- 
cióíi dfe lá Delegación de Trabajó.

Lo digo' a V. L para su; conocinrien-
?' to y demás1 efectos. Madrid, 23 de Di- 
l ciembre de 1933.
; p. d.,
í PEDRO ÁRMA-SÁ
¡. Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica-.

Bino. Sr.: De acuerdo; con la regia- 
mentada- propuesta,- 

Éste Ministerio- lia tenido a bien- 
nombrar Vocal del Patronato focad de 
Formación Profesional de La Cor una.- 
a D; Carlos Arias- Andrea; como* De
lega5 de- Trabajo'- de lá provincia.-

Lo digo a V, L para su eonoeimien  ̂
to y  demás- efectos üítMdl 23- dé Di
ciembre1 de

P. !>.,
PEDRO ÁRMÁSA

Señor Director general de Enseñanza 
ProfésiónaF y Tfeiica.

limo. Sr.T Be.- acuerdo- coir las regla
mentarias- propuestas,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Vocales- del- Patronato local de Forma
ción Profesional de- Melilla, a los se< 
ñoresr siguientes:.- 

D. Antonio- Ávila Martínez,, como 
Inspector Auxiliar de Trabajo, y don 
Enrique- Navarro- Erra-*quín y D. Luís 
Abellán García* y Polo .̂ como eom  ̂
prendidos euu el párrafo* último del ar
tículo. 3.° de la Carta- Fundacional..

Lo digo a Ve I. .para* -sú eonoeimim* 
to y demás efectos Madrid», 25r de Di
ciembre de WSBn

f.
- PEBR0 ARMASA

Sofior Director general- de Emeña&zsc 
■ Profesional y Técnica.

Ilmov-S®.-:. Be: acuerda con la regla-? 
mentarla- propuesta,- 

Este te  nombrar
Vocal del Pateomrfó focal de Forma- 
dóni Profeslónaf á& Santander a don 
Santiago Esferas GR, Delegado pro- 
viheM é& Tmtefóv 

Lo éigtf a V. L para su eonoe&aien- 
to y deínás^effecfos. Madrid  ̂ 2Í* dé* Bl- 
ctembre dé I9B31

>; o.,
' PÉDSO. ARMASA

Señor Birí^sfor general ée  Enseñanza 
'• Prof esiónaL y Tiefílea.

limo. Sr.: De acuerdo con. las-regían 
mentarias propuestas,

Este Ministerio lia resuelto* nombrar 
Vocales del Patronato local de Formad 
cióü iH^ofesiónal de Castellón, a ios se
ñores siguientes:

D; Vicente Géa Überos, en represen» 
faetón; de l'a Diputación provincial, y 
D. Enrique Garriga Musó, Delegadó 
provincial de Trabajo,

Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 dé Di
ciembre cíe 1333.

f. a ,
PEDRO ARMASA

Señor D'lireefor' general: ée Enseñanza 
Profesional: y Téénfea.
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limo, Sr.: Be acuerdo con las regla

mentarias propuestas,
Este Ministerio -ha resuelto nombrar 

Mócales del Patronato local ¿e Forma
ción  Profesional de Cartagena a las 
señores siguientes: D. BMs Cánovas 
Hernández, por el .Claustro ele la Es
cuela Superior ele Trabajo, y IX Ro- . 
■gelio Meció Sánchez, Vocal obrero de 
les Jurados ■mixtos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933.

P. D„
PEDRO ARM ASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Té cínica,

limo. Sr,: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local ele Forma
ción Profesional de Málaga, a los se
ñores siguientes: D. Carlos García Gar
cía, Vocal patrono de ios Jurados mix
tos ; Bv Claudio Diamantino Silva*, Vo
cal obrero de los Jurados mixtos; don 
Joaquín Muñoz Sánchez, por el Claus
tro ele la Escuela Superior de Trabajo ; 
D. Manuel Fontana Gadells, por el 
Claustro de la Escuela Elementa! ele 
Trabajo, y D. Juan Millón Ástudillo, 
Delegado provincial de Trabajo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933.-

i\ 'p.,
PEDRO AEMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

linio. Sr.: Be acuerdo cón las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto.nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Badajoz a los se
ñores siguientes: D. Rafael Morales He
rrera, en representación de los Geni- 
tros oficiales de enseñanza; IX Felisar- 
do Díaz Quirós, por el Ayuntamiento 
de la capital; IX Ramón Salas Jacinto, 
Vocal patrono de los Jurados mixtos, 
y D. Benito 'Higuera, Vocal obrero de 
los Jurados mixtos,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
'■ PEDRO ARMABA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

■ limo. Sr.: De acuerdo con las regla- 
I n e n t a r i a s  p r o p u e s t a S j  -•->

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Guadalajam, ¡a los 
señores siguientes: D. Juan Atanco 
Fernández, Delegado provincial del 
Trabajo; D..José N. Gasas de Diego, en 
representación de ios Ayuntamientos 
•del distrito, y D. Antonio. Pardo Bor
da, por el Claustro de la Escuela Ele
mental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933. P. D.,

PEDRO ARMASA'

Señor Director general de Enseñanza 
.Profesional, y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Reus, a los seño
res siguientes: B. José Andréu Abe- 
lló, por la Comisaría de la Generalidad 
da Cataluña; D. Juan Magriñá Bauús, 
por los Centros docentes dependientes 
de este Ministerio; B. Fr^neisco Abe- 
116 Pascual, por el Ayuntamiento de la 
localidad; 3P. José Monné Vázquez, por 
el Ayuntamiento de la localidad; don 
.Antonio Martí Baiges, por la Cámara 
de Comercio; D. Ricardo Cort Molons, 
Vocal patrono de los Jurados mixtos, 
y D, José Colora Peiiieer, Vocal obre
ro de los Jurados mixtos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933.

*\ d.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 PR EV IS IO N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto Na

cional de Fabricación de Cerillas, de 
Madrid, y en sesión celebrada el día 
6 del corriente, se adoptaron las Ba
ses de trabajo para el personal de Gli
cinas de la Compañía Arrendataria 
de Fósforos, S. A.,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el carácter nacional de dicho or
ganismo, ha dispuesto sean publica
das dichas Bases.en la Ga c e t a  d e  -Ma
drid,. concediéndose un plazo de diez 
díaŝ  a partir de la publicación expre
sada, para lainterposición de recur- 
-¿os por. 1q& * interesados»

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Mm&Iü, 21 de M
eiemhre de 1933J *

Je BSTABELLA

Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo- para, el personal de 
Oficinas. de la Compañía Arrendataria! 
de Fósforos, S. A.,, aprobadas por el 
Jurado mixto nacional- de fabricación 

de cerMím

Base 1.a Por las prws&uks Bases m  
regulan los derechos y ^feUgacioiki 
del personal de Oficinas, léeme** y  spm  
alterno, al servicio de ten Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S* A,

Base 2.a Todo el personal será ek* 
sideado en uno de loa grupos signien* 
tes:

A) Técnicos, aémlaktaÉivos y 
afiliares.

B) Personal subdito»©* I’ 
Baxe 3.a En el grupo A «e conside

rará comprendido ioéo el personal é$ 
oficinas y el qué desapegando fun
ciones técnicas o afeúni^trath as no 
figure expre-samente- m. el otro, grup<|

El personal afecto a¡! grupo A serf 
clasificado en lá*s siguientes categcí 
rías, con los sueldos anuales que M 
indican:

Jefes de .Sección dosde 10.94)0 pe* 
setas en. adelante.

Jefes de Negociad©, éesée. 6.000 a 
8.000 peseta^ p

Oficiales, desde &§&$ a 5.000 pe-> 
setas.

Auxiliares, desde .$,&&&' a 3.000 pe
setas. t

Se considerarán incluidos m  este 
grupo ¡a los Encargados © Maestros 
principales de Fábrica,

Base 4.a En el grupo- B se compren- 
den los Conserjes, Ordenanzas y Re
cádeos o Botones.

El sueldo mínimo de este personal 
subalterno se esí&Meee atendiendo a 
los años que lleven prestando sus ser' 
vicios en la Compañía

Con ser fes.

Ingreso, sueldo anual, l.fNlfi pesetas.
Por cada quinquenio de servicios, 

1.000 pesetas.

OuUmnm$,

Ingreso, sueldo amial, 21x00 pese
tas.

Por cada quín-quenio áe servicios, 
750 pesetas.

Recaderos © B o rn e s .

Ingreso, sueldo anual, 1.200 pese
tas.

Por cada quinquenio de servicios, 
500 pesetas.

Base 5.a Será de la exclusiva com
petencia de la Compaña fijar las con
diciones necesaria par» el ingreso del 
personal.

Base G.a En los Reglamentos fie tra
bajo que se redacten para el personal 
de la Central y Fábricas se determi
narán por la Compañía loe derechos y 
deberes de los empleadas en relación 
con su trabajo poeufete?»

Base 7.a La jornada normal de tra
bajo. para el personal "de ©Peinas .s-cró
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de siete horas diarias, siendo de la 
exclusiva competencia de la Dirección 
¿señalar las horas de principio y fin 
(de la jornada.

Los encargados o Maestros de fábri
ca, asi como el personal del grupo B, 
tendrñ la jornada legal de ocho horas.

¡Baso 8.a So considerarán! como ho
ras extraordinarias únicamente las que 
excev|  in de la jornada normal. Tenien
do ea cuenta que la jornada legal es de 
ficho [horas, todo el personal afecto a 

,:)stas Bases deberá trabajar hasta se- 
f íenta horas extraordinarias al trimes- 
| tre, repartidas dichas horas en los días 
1 en que las necesidades del servicio lo 

requieran a juicio exclusivo de la Di
rección. Estas horas extraordinarias 
no podrán exceder de dos días por ca
da empleado durante el período que le 
¡corresponda prestarlas, y serán re- 

' compensadas en la forma que se ex
presa en la Base siguiente.

; Base 9.a Como remuneración de las 
, horas extraordinarias de que se hace 
mención ten la base anterior, todo el 
personal a que se refieren estas bases 

'disfrutará de dos gratificaciones, equi
valentes cada una al sueldo mensual 
que disfrute; una ten el mes de Junio 
de cada año y otra en vísperas de Na
vidad.

El personal que hubiese ingresado 
en el año, solamente tendrá derecho a 

percibir el precio legal por las lio- 
uvas extraordinarias que pueda íraba- 
' Jar, con arreglo a la Ley.

Base 10. Tanto io-s empleados corno 
í los subalternos que lleven más de un 
1 tiño al servicio de la Compañía, vaoa- 
\ rán anualmente quince días consecu- 
i Uvos, como mínimo. La Dirección es- 
i itablecerá los turnos para la efectivi- 
[ dad de las vacaciones, conforme a las 
; conveniencias del servicio.
; ¡Base 11. Cuando un empleado o 

SS'Ubaltcrno fuese llamado al servicio  
militar y no pueda continuar traba

jando en la Empresa, quedará en la 
plantilla en situación de excedente 
forzoso, sin sueldo.

La Compañía podrá proveer la plaza 
t con carácter de interinidad, el cual 

pesará al reintegrarse a ¡su puesto el 
-empleado a quien sustituya, y raedian- 
í te el. plazo de preaviso, q¡ue no> será 

~ inferior a un mes, concediéndole du- 
irante la última semana dos horas dia- 

/ rías para buscar nueva colocación.
' ;L No obstante lo dispuesto en el ¡pá- 
* íxafo anterior, si ios deberes militares 

fueran compatibles con las he ras de 
servicia de los empleados, se les faci
litará trabajo por la Empresa, abonán
doles el sueldo correspondiente,

Terminados los deberes militares, 
deberá solicitar su reingreso en el pla
zo de dos meses, y de no hacerlo rse 
'entiende que renuncia a su colocación, 

a Base 12. En caso de enfermedad, 
¿¿los empleados y subalternos que lle

ven más de un año al servicio de la 
dV Compañía, tendrán derecho, mientras 
Y  subsista la enfermedad, a percibir el 
{ sueldo íntegro durante tres meses co
tí ano mínimo y un mes más por cada 
¡ año de servicios.
Ji Si la enfermedad persistiese, queda- 
irá al arbitrio de la Empresá mante
nerle en la plantilla con la retribución 
-que estime oportuna, o declararle ex- 

acédenle, v en este caso se le concecLs- 
|Tá el reingreso, que le será concedido ! 
■ •desde luego, siempre que Jo 'solicite 
¡dentro de los quince dias siguientes

a la fecha en que se certifique su cu
ración.

La Compañía podrá en todo mo
mento disponer el re cono cimie nto del 
enfermo por Médico que designe, el 
cual emitirá su informe, y si éste dis
crepase del criterio que» mantenga el 
Facultativo que asista al enfermo, am
bos Médicos nombrarán, sin pérdida 
de tiempo, a un tercero, siendo sus 
honorarios satisfechos por la parte en 
contra de la cual éste emita su dicta
men.

Base 13. Se reconoce a los emplea
dos y subalternos el derecho a la esta
bilidad en la Empresa, y por tanto1 no 
podrán ser despedidos sin causa justi
ficada, que se determinará mediante 
expediente incoado y con audiencia 
del interesado. Sin perjuicio de que 
éste utilice los derechos que la Ley le 
concede, si lo estima procedente.

Base 14. El cese del personal po
drá producirse:

1.® Por causas extrañas a la volun
tad del personal y de la Empresa.

Se considerarán incluidos en este 
apartado:

A. Las do enfermedad, inutilidad y 
defunción.

B. Las demás causas ¡de fuerza ma
yor que eximan a la Empresa de toda 
obligación.

2.° Por decisión de la Compañía, 
distinguiéndose las causas siguientes:

A. Que el despido sea motivado 
por cualquiera de las causas justas 
de las determinadas en la Ley, en cuyo 
caso el despedido no tendrá derecho a 
indemnización alguna.

fí. Si el despido fuese consecuen
cia del cierre de alguna fábrica, la 
Compañía concederá un preaviso de 
tres meses, con la obligación de dejar 
a cada empleado dos horas diarias 
dentro de la jornada normal en el úl
timo mes, para buscar nueva colo
cación.

'Cumplido el plazo de preaviso la 
Empresa indemnizará a sus empleados 
en las siguientes cuantías:

Con tres meses de sueldo a aquellos 
empleados que no lleven más de tres 
años de servicio, y con un mes más 
por cada año áe servicio, hasta el má
ximo de seis meses., *

Los empleados afectados por el cie
rre, podrán incorporarse al personal 
de otras fábricas o de. la Central (a 
voluntad do la Compañía), si así lo 
solicitasen dentro del plazo de pre
aviso. En este caso, no tendrá dere
cho a la indemnización anteriormente 
señalada, debiendo la Compañía abo
narles los gastos de traslado.

Base 15. El personal de la Compa
ñía viene obligado:

Á. A dedicar su asidua e inteligen
te actividad al desempeño de su car
go, guardando escrupulosamente el se
creto profesional, debiendo prestar su 
más leal cooperación para la prospe
ridad de la Empresa.

B. A empezar su trabajo en la hora 
fijada y permanecer en su puesto las 
horas señaladas, sin ausentarse duran
te ellas, sino en el caso de verdadera 
necesidad y previa autorización de su 
Jefe.

C. A dar aviso a su Jefe cuando al
guna necesidad urgente e imprevista 
Ies impida asistir al trabajo, determi
nando las causas que motiven su au
sencia.

D. A cumplir con exactitud las ór
denes de sus superiores y las normaá 
de los ¡Reglamentos de Servicio.

Base 16. Serán consideradas como 
faltas leves todos los actos que impli
quen incumplimiento de los deberes 
del cargo y que por su naturaleza no 
tengan el carácter de graves o muy 
graves.

Se estimarán causas graves, la rein
cidencia en la falta de respeto y con
sideración a sus Jefes, así como la 
desobediencia a las órdenes que les 
comunique en relación con los traba
jos; las faltas reiteradas de asistencia 
al trabajo sin justificación, y la negli
gencia inspirada en propósito doloso*

Se clasificarán de muy graves: el 
abandono del cargo, la violación fiel 
secreto, la inmoralidad demostrada y 
todas las demás enumeradas en el 
apartado sexto del artículo 83 de la 
ley de Contrato de Trabajo.

Base 17. Los correctivos que la 
Compañía podrá imponer a su perso
nal son los siguientes:

Para las faltas leves, amonestacio
nes verbales o escritas. La reinciden
cia, dentro del mismo año de esta cla
se de faltas podrá ser castigada con 
pérdida de la parte de vacación anual 
que exceda de la legal, o bien llegarán 
a constituir falta grave con imposi
ción de la sanción correspondiente.

Para las faltas graves, pérdida do 
la parte de vacación anual que exceda 
de la legal; privación del derecho a 

trabajar las horas extraordinarias com
prendidas entre la jornada -normal y  
la legal y, por lo tanto, al disfrute de 
la remuneración a que se contrae la 
base 9.a; suspensión de empleo y sueb 
do hasta el máximo de quince días. 
La reincidencia de esta clase de fal
ta dará lugar a que se clasifique corno 
de carácter muy grave.

Para las faltas muy graves, suspen
sión de empleo y sueldo hasta el má
ximo de cuarenta y cinco días, o se
paración definitiva del servicio.

Base 18. Para la sanción de las fal
tas muy graves será necesario la pre
via formación de expediente. El em
pleado a quien se impusiera sanción 
por falta grave podrá, si la estima in
justa, solicitar la formación de expe
diente, debiendo hacer su petición por 
¡conducto de su'Jefe inmediato y den
tro de las cuarenta y ocho horas de 
comunicada la sanción.

En los expedientes se dará inexcu
sablemente audiencia al interesado, el 
cual podrá proponer la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes a su 
defensa, las que se practicarán inde
pendientemente de las que el instruc
tor considere precisas para el esclare
cimiento de los hechos,

Practicadas las diligencias, se for
mulará un pliego de cargos, del qui© 
se dará traslado al interesado para que 
lo conteste en el plazo de quince días, 
pudiendo proponer ien los cinco pri
meros días de dicho plazo la práctica 
de nueva prueba, cuando se le hicie
ren imputaciones de que no hubiera 
tenido'conocimiento con anterioridad.

El expedientado, además de las con
testaciones a los cargos, podrá hacer 
cuantas alegaciones considere condu
centes a su defensa.

Base 19. El nombramiento de Juez 
Instructor del .expediente se hará por
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Ün. Com pañía, pudiendo  ser recusado 
¡por alguna de las causas siguientes:

Á) P o r parentesco en tre el in s tru c 
to r 'y  el denunciante.

B) P or haber tenido in tervención  
d irecta  o in d irec ta  en el hecho que 
piot.ivó la form ación de expediente.

G) P o r m anifiesta enem istad.
Pase 20, Todo ¡expediente podrá  

•llevar aneja la suspensión de empleo 
y  sueldo po r el tiem po que dure ¡su 
tram itac ión , que en n ingún caso po
ndrá exceder ésta de cuaren ta  y cinco 
¡días, 'durante el cual el in teresado  per- 
■icibirá la  m itad  de sus haberes. Si en 
el plazo de los cuaren ta y cinco días 
'¡no hub iera recaído  sen tencia, el em 
pleado volverá a ocupar su puesto con 
e l sueldo integro, y se le abonará ade
m as el im porte del mismo que le hu
b ie ra  sido descontado.
, Si el fallo fuese absolutorio , se le 
abonará  igualm ente el im porte  de los 
haberes que hubiese dejado de p e rc i
bir.
i ¡Base 21. Los sueldos líquidos que 
¡disfrutan en la actualidad  los em plea
dos a quienes afectan estas bases p e r
c ib irán  un aum ento, a p a r tir  de la  fe
ch a  en que em piecen a reg ir éstas, con 
J&rreglo a los porcen tajes s ig u ien te s: 

Sueldos hasta  3.000 pesetas inc lu si
ve, el 10 po r 100.
* Sueldos de 3.001 pesetas hasta 6.000, 
e l 8 por 100,

Sueldos de 6-001 pesetas en adelan
te, el 6 po r 100.

Base 22. Para las clasificaciones del 
personal y su acoplamiento a las ca
tegorías señaladas en las bases 3.a y 4.a, 
¡se tendrá en cuenta el sueldo que les 
corresponda después de aplicada la 
base -anterior.

Base 23. Estas bases em pezarán a 
ipegir a p a r tir  del 1.° de E nero de 1934 

su plazo de validez será el de dos 
¡años, hasta 1.° de Enero de *1936, y  de 
no ser denunciadas por ninguna de 
las partes con tres meses de antela
ción ¡a la fecha de su término, se ¡en
cenderán prorrogadas por otros dos 
taños, si así lo acuerda ¡el Jurado.

Base 24. No regirá este contrato pa
ra todos aquellos funcionarios a que 
se refiere el artículo 7.° de la ley de 

-Contrato de Trabajo, considerándose 
como incluidos en dicha excepción los 
Directores y Administradores-Jefes de 
las fábricas.
*  ̂Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, que po
drán interponer recurso contra el an
terior acuerdo en el .plazo de diez
Fa partir de su publicación en este pe
r iód ico  oficial, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 29 de, la ley  de Jurados 

, mixtos de 27 de Noviembre de 1931. 
j\íadrid, 6 de Diciem bre de 1933.—El 
Secretario, Fermín Lóriga.—~V.° B.°: él 
Presidente, José Lorenzo

I l mo. Sr.: Aprobadas por la Agrupa
cióni de Jurados m ixtos del Trabajo 
en los ferrocarriles de Barcelona las 
bases de trabajo correspondientes ai 
ferrocarril aéreo de San Sebastián
Miramar, y ¡a ios efectos determinados 
en el artículo 11 del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1932, relativo ¡al funcio
namiento de los Jurados mixtos en las 
¡explotaciones ferroviarias.

E ste M inisterio ¡ha -dispuesto se pu 
b liquen  dichas bases en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que digo a  V. I. p a ra  su -conoci
m iento y »demás efectos. M adrid, 15 
de D iciem bre de 1933.

CARLOS P I SUNER 
Señor D irec to r ¡general de T rabajo,

Bases de trabajo aprobadas por la 
Agrupación de Jurados m ixtos del 
Trabajo en los Ferrocarriles de Bar
celona, correspondientes al ferroca
rril aéreo de San Sebastián-Miramar,

Base 1.a Con los actuales 23 obre
ros del fe rm ca ril aéreo de San Sebas
tián-M iram ar, se fo rm ará  una p lantilla, 
ten iendo  trabajo  todos los em pleados 
todo el año, a m enos que si a la Em 
presa  no- le fuese factible ¡mantener a 
todos, se puede dejar sin  trabajo  n i 
jo rnal a todos los obreros po r igual, 
hasta  vein te días al ¡año, como ¡máximo.

La E m presa del fe rro carril aéreo de 
San Sebastián-M iram ar debe o torgar 
un  aum ento ind iv idual de 0,50 pesetas 
d iarias a todo el personal.

¡Base 2.a La jo rn ad a  o rd in aria  será 
de ochoi horas, la que se con tará  a 
p a r tir  de cualquier ho ra  del día y 
ocupada en cualquier trabajo  de ex
plotación, conservación  o lim pieza.

Base 3.a Las horas ex trao rd inarias 
se ¡pagarán con el 50 p o r 100 de au
m ento, a excepción de los casos en 
que se tengan que o pera r sobre los 
cables del fun icular, que se abonarán 
con el 100 p o r 100.

Base 4.a E ntre el final y p rin c ip io  
de jo rnada m ed iará un descanso m í
nim o de doce horas, a excepción de 
los casos de necesidad, que el in te r
valo pod rá  ser de ocho horas, av isan
do -con tre in ta  y seis de an ticipación  
a la  de en que se haya de tom ar el 
servicio.

Base 5.a Los jornales devengados se 
percibirán por decenas, con una fiesta 
decenal y  15 anuales retribuidas, las 
cuales se harán, las primeras, por ri
guroso turno, y  las segundas, de co
mún acuerdo entre ambas partes. Asi
mismo en los turnos de relevos duran
te la decena y para cubrir las vacantes 
por descanso decenal, se turnarán los 
agentes correspondientes, a fin de que 
puedan tener una o varias decenas un 
mismo servicio fijo, sin que pueda exi
mirse ninguno de hacerlo cuando sea 
su turno. En caso de im prescindible 
necesidad, la Dirección queda facul
tada para variar estos turnos.

En caso de no disfrutar un agente 
la fiesta decenal que por turrio le co
rresponde, ¡ésta será aplazada basta la 
decena siguiente como ¡máximo.

¡Base 6.a ‘En caso de enfermedad dis
frutarán los empleados de Médico, m e
dicinas y clínica, si es necesario/ co
brándose el jornal íntegro durante los 
sesenta primeros días ide la enferme
dad y el 50 por 100 del mismo¡ duran
te treinta días siguientes. Dejando en 
libertad a la Empresa, a partir de esta 
fecha.

El ¡subsidio y la asistencia facultati
va y farmacéutica será negada cuando 
la enfermedad sea congénita o vené
rea o haya sido contraída por vicio, 
intemperancia, riña o  uso voluntario 
4 e  nárcóticós. Para gozar de la$ ven-

-r- -  ........ ..t ,~ ........ ....................

« T i

tajas an te rio res  los em pleados deberá^  
ob ieger a la im plantació ii de estas Da* 
&es el inform e favorable del Médica 
de la Compañía.

Base 7.a El em pleado tendrá  dere*' 
cho a la jubilación a los cincuenta $ 
cinco años de edad, siem pre que lleve 
veinte en la Explotación del Funicu-s 
lar. La E m presa viene obligada a pa< 
gar el 75 po r 100 po r es le caso m ie n 
tras viva. j

Base 8.a La Com pañía viene obliV' 
gada a dar u n  -carnet acreditando la 
persona y el cargo que desem peña en ' 
el Funicular., Tam bién les en tregará 
un un  i Forme ale verano y otro -de in 
v ierno cada dos años, y en, caso de quo 
sea necesario reponerle  por su nial es< 
lado, antes de dicho plazo, el em plea
do pagará de su ¡peculio la fracción del 
valor del mismo, rep resen tada pv¡r los 
días que ha debido adelan tarse la  re 
posición.

La D irección en tregará un truje ue 
m ecánica, el cual, así como los u n i
form es, p o d rán  ser lavados por cuen
ta del em pleado, siem pre que no es
tén presentables. D urante el inv ierno  
la Com pañía p ro p o rc io n ará  a sus em 
pleados pellizas im perm eabilizadas.

Base 9.a No podrá  prolongarse el 
h o rario  sin  previo aviso en la hoja 
de serv ic io ; no obstante, y de común 
acuerdo, se podrá  pro longar durante el 
m ismo día, debiendo ser p o r fracción 
m ín im a de m edia hora. Si p o r nece
s id ad  de servicio se prolonga el h o 
ra rio  en tre  un tiem po com prendido 
en tre  cinco y veinte m inutos, se p a 
gará u n  suplem ento de un cuarto de 
hora. Si se prolonga de veinte a trei-n- 
ta  y cinco m inutos, se pagará media, 
hora.

Base 10. Al nom brar el servicio se 
p ro cu ra rá  establecer la jo rnada  inten* 
siva, y en >su defecto, en dos etapas 
como m áxim o, que no p o d rán  abarca* 
m ás de ¡doce horas, desde p rinc ip io  de 
la p rim e ra  etapa ¡al final de la se
gunda. ■

Base 11. Los empleados no obede
cerán ¡ninguna orden que no dimané 
de la Dirección.

Base 12. La Empresa, de común 
acuerdo con los empleados, elaborará 
un régimen de policía interior, en el. 
cual las faltas leves ¡no podrán casti-j 
garse con un día de fiesta sin haberse; 
amonestado previamente. A la tercera] 
amonestación, por reincidencia, se cas
tigará con ocho dias de suspensión de 
empleo y sueldo, y a la cuarta amones
tación habrá lugar al despido. Las fal* 
¡tas graves *se castigarán con ocho cuas 
de fiesta la primera vez y con el des- 
pido en caso de reincidencia.

También habrá lugar al despido en, 
caso de faltas muy graves, y  en casoi 
de manifiesta Inaptitud para el traba-, 
jo. Los despidos en todos los casos] 
irán precedidos de la formación de urt 
expediente instruido por la Dirección. 
Las reincidencias se consideraran ru
ano tales cuando ocurran dentro uel 
período de un año.

Ba&e 13. Para todo lo que no estó 
previsto e¡n las presentes Bases, íegi-* 
rá la legislación social vigente en cada
momento. , ■■

Base 14. La duración, de las pre< 
se n ie s  Bases será de. un período de defeí 
años, considerándose prorrogadas pqrj 
igual período de Lem po si alguna uc* 
las partes no las d en u p c ia  con troij 
meses de •aníieipa.cxon. f
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Base 15* Las presentes Bases regi

rán a canfor desde la fecha de su%,pro
bación -por la Superioridad.
. Barcelona* 11 de Octubre de 1933.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se rectifique la Orden de 
14 del actual referente a la constitu
ción de un Jurado mixto de Sanidad, 
£n Sevilla, en sentido de que el mismo 
deberá estar integrado por tres Sec
ciones, una -de Médicos al sérvelo de 
Sociedades y Mutualidades benéñoo- 
’tanitarias y Compañías de Seguros y 
accidentes del trabado, otra de Matro
nas y Enfermeros al servicio también 
de Sociedades y Mutualidades benéfi

co sanitarias y otra de Matronas y En- 
Icimeros que presten sus servicios en 
Clínicas, Consultorios, etc., de carác
ter particular, y que las respectivas 
alecciones sé acomoden a las normas 
siguiente:

1 * Qae para la designación d© los 
íuatro Tócales efectivos e igual nu
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar la Sección 
de Médicos al servicio de Sociedades 
y Mutualidades benéfico s&niíarias y 
(Compañías de Seguros y accidentes 
idei trabajo y de los cuatro de cada 
clase y carácter que han de formar 
tas otras dos Secciones, de los cuales 
dos patronos y das obreros (efectivos 
f  sóplenlos:) corresponderán a cada 
una de las actividades a que las men
cionadas Secciones se refieren, se ve- ¡ . 
rifiquen las elecciones dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 

i del siguiente ai de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

¿ 2.-* Qm la representación patronal
de las tres Secciones sea designada 
por la Asociación dé Propietarios de 
Es cablecimieñlos Bsiqniátríeos y  Mé- 
dkopedagógico&, de .Madrid,, «a Alcalá 
fie Guadaira, con 27 p ro fe s io n a l  y  
por la Asomacion de Médicos y Pró- 
Ixietarios de Clínicas y Consultorios 
de la provincia ée Sevilla, coa 56.

3.a Que Id representación obrera de 
da Sección de Médicos sea designada 
por el Sindicato Médico de la Región 
ftddalustó, en Sevilla, con 32 socios.

4.* Que los representantes obreros 
Je las dos 'Secciones dé Matronas y 
Enfermeros se «fijan de conformidad 
■pm lo que previene el artículo 15 de 
Ja Ley de 27 de Noviembre de 1031, 
por m  figurar ninguna entidad de 
©3fo carácter que a dichos profesiona
les y a la provincia de Sevilla se re- 
ñera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio; y

5.a Que las entidades mencionadas 
en los números 2.° y 3,° remitan sus 
respectivas actas de elección al Dele

gado de Trabajo en Sevilla, a efectos 
de escrutinio.

Lo que digo a Y. L -para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 29. de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA . 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto del “Per
sonal de servicio de Hospitales, Sana
torios, Casas de Salud” , de la Benefi
cencia provincial de Valladolicl,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® -Que las elecciones para la 'de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
•Gac e ta  b e  Ma d r id .

2.;° Que la representación patronal 
sea elegida por la Diputación provin
cial de Valla dolid.

3.° Que la representación o huera 
sea designada por la Sociedad del per
sonal de uno y otro sexo empleado en 
Hospitales, Hospicios y Manicomios, 
Sanatorios, Casas de Salud y deriva
dos, de Valladolicl, con 96 socios.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTABELLA 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: YisM la Orden de éste 
©«parlamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Sanidad 
en Burgos, integrado por dos Seccio
nes, una de “Médicos” ,y otra dé “Pra©- 
ticaírtés, Enfermeros y  Móto&as'” ,.

Este Ministerio ha dispuesto: ..
1,° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocaiés afectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación qué han de integrar la 
Sección de “Médicos”, así com o-los 
cinco que han de tem ar la de ^Prac
ticantes, Enfermeros y Matronas” , de 
los cuales dos efectivos y  dos suplen
tes de cada clase corresponderán a las 
actividades primeramente menciona
das, y el restante a las Matronas, se 
verifiquen den-tro del plazo de veanle 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  de Mad r id .

2A Que la representación patronal 
de las dos Secciones sea designada dé 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No- 
yiembre de 1931, por no figurar nin

guna entidad que a -dichos proftóo* 
nales y a la provincia -de Burgo;; s,é 
refiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social -de este Ministerio.

3.° Que la representación obrera se 
elija, en cuanto a la Sección de Mr di* 
eos, por la Unión general *de Médico^ 
de 3a provincia de Burgos, con 99 so-: 
cías, y  por *el Sindicato Médico dé 
Burgos y su provincia, con <82,

4.° Que la representación obrera 
•de la Sección de “'Practiee.rd.es, En-íer* 
meros y Matronas” sea elegida por M 
Sociedad «d© Obreros y Emplearlos de; 
Hospitales y Sanatorios -civiles y mi* 
litares de Burgos, con SO socios, y poq 
•la Sociedad de Oficios Varios (Mairo* 
•nas y Practicantes) de Burgos, con 11 g 
teniendo presente la ' primera de fosf 
entidades expresadas que sólo deberán 
tomar parte, -en la elección los pro fe* 
síonalss -dedicados a las actividades 
& que la Sección se refiere; y

5.° Que las -entidades citadas mui* 
tan sus respectivas actas de elección: 
ai Delegado de. Trabajo de Burgos, 'ai- 
efe-ctos de escrutinio.

Lo -que digo a V. I. para su- conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 dé Di* 
demore de 1933, ‘ ;

J. ESTADELLA ■;
Señor-Director general de Trabajo. ?

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la censti* 
tucíón de un Jurado mixto de Porte
ros, en Vtdladolid,

Este Ministerio lia dispuesto:
■l.° Que las elecciones para la de* 

signaciún de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar él 

Jurado mixto* se verifl* 
quái dentro ééT plazo de veinte días, 
contados a partir. del siguiente al dé 
la publicación de esta Orden en la; 
Ga c e t a  de Ma d r id .

-'%*■ Que la Tepresentación patronal 
sea elegida por la Defensa de la Pró* 
piedad Urbana Española, de. Vallado* 
lid, con 377 obreros ■

3.° Que la représcntaciéií obrera s<é 
designe por el Sindicato Católico á$ 
la profesión de Porteros no oficiales, 
de Valladolid, con 57 socios.

Lo digo a V. I. para su conocimiext* 
to y efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Dhector general de Trabajo.

limo. Sr.: No habiendo concurrid©: 
a tomar parte en las elecciones pará 
la designación de los Vocales obrero^ 
del jurado mixto de Enfermeros pará 
el servicio de Clínicas, Sanatorios,
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etcétera, de carácter p articular, de 
Málaga, la entidad a  la que se -confi- 
rió ¡derecho electoral :en ;Ia correspon
diente Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del pl&so de veinte Mm  con
tados a partir 4el .siguiente ,al -de la 
publicación de ,esta Orden, en la 
Gaceta pe Maduíu, ,$& verifiquen de 
nuevo las elecciones para -designar la 
represen taeióii obrera del mencionado 
Jurado mixto, de conformidad con lo 
[que previene e l -articulo 15 ele la Ley- 
de 27 de Noviembre de 1931.
; L o  que 'digo ¿a V. X  para .su ^cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

• J. ESTADELLA . 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S.r.: Vista !a  Orden 4 e este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una .Sección de Dueños 4 e 
Garajes, Lavacoelies y  demás depen
dientes d.e estos ^establecimientos den
tro del Jurado mixto de Transportes 
terrestres (Sección Tracción niecáni- 
caj, de Santander, "

Este Ministerio ha -dispuesto:
L° Que Jas mm la fe -

&y$nacióa f e  ¿los ¡tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se -verifiquen den
tro del plazo de veinle dias, contados 
a partir del siguiente al de la publica?* 
ción de esta .Orden en la Gaceta de 
M a d r id ; y

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a di
chos profesionales se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Speial de este 
Ministerio, la designación de las res
pectivas representaciones se haga de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1331.

Lo qpe digo a y. X para .cono
cimiento y jetectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. LSXADELLA
Señor Director general de 'Trabajo.

Ilm o. Sr.: El artículo 8.º del Decre
to orgánico del Censo Electoral Social 
de 25 de Mayo de 1931, dispone qué ; 
todas las entidades inscritas en el mis- j 
rao deberán remitir ¿a esta Dirección ! 
general de Trabajo en el mes de Ene- j 
ro de cada año, una lista o relación | 
nominal de «sus socios en forma de de
claración Juior da, y  Jas ¿patro nales, ade
más,, otra decoración f e  j f e  .Obreros 
que los socios empleen, siendo exclui

das de.dicho Censo Jas-Saciedades que ' 
no cumplan exfe requisito.

La remisión .al iMinisteife de las .ci
tadas declaraciones anuales, a los-efec
tos del Censo, es absolutamente dis
tinta de la relación nominal de altas 
y bajas de socios que seniestralaieiite 
y en eumpiimienío de lo dispuesto en 
el artículo 16 de la Ley de 8 de Abril 
de 1932, deben remitir a las Delega
ciones provinciales de Trabajo, por lo 
cual y par,a evitar la confusión en que 
fácilmente pudieran incurrir las di
chas eiitidadex, con el consiguiente 
perjuicio para las mismas,

Este Ministerio ha ^dispuesto se re
cuerde -.a las Sociedades Inscritas «en 
el Censo Electoral .Social que, bajo pe
na de exclusión del mismo, deberán j 
remitir ,-a este Ministerio, < e n  el mes de 
Enero ¡próximo y los de los años 
sucesivos,, los siguientes documentos::

1.° Las Sociedades obreras, una de- j 
claración jurada de) .número de socios j 
que las constituyan, .acompañando la j 
relación nomlnaLde los miemos. Cuan- j 
do las dichas Sociedades abarquen so
cios pertenecientes a diferentes oficios
o que radiquen en 'distintas localida
des, la dicha ¿relación deberá venir í€fe- 
sificada por profegña&gs P #f>r pobrla- 
eioneXv.s-egón los casos, atendiendo pa
ra (efectuar la primera Masificacáéu a 
los grupos contenidos en el Decreto de 
Censo antes citado de 25 de Mayo de j 
1931, y en la Ley de Jurados mixtos \ 

de Trabajo de 27 de Noviembre de S 
1931. |

2.° Las Sociedades patronales en- j 
vjarán, ademán, la declaración jugada 
de los obreros ¡o em jfeafes que los so
cios ocupen, 4istrlhuidos igualmente 
ppr profesiones u rutóos w  pobfe- 
ciones.

3.° La misma obligación incumbe 
a los Sindicatos Agrícolas* .JP&sites de 
Besoadorex, .¿Muteidifefes y Gcmperatí- I 
vas inserios IguMmeníe en el Censo 
Etectoral rSopM, con lanreglo a fe  fes-

la  disposición adicional del 
referido Deere te.

¿Durante ?el mes de Feferero prójim o 
la rSección de .Asociaciones prefesio- 
ízales y Censo EiootQi^lEociaLformará 
las lisias de las Sociedades cuya ins
cripción en Censo hayaMdo oouva- 
liftefla, tnJto .publicadas m
]a  G a c u t a  m  M & m m . -

Lp .que •comunico %  V. L para m  no- y el fe las Sociedades in- 
inieresadas. ¡Madrid, 29 de Diciem
bre de 1933.

L  ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa

ción de  los Vocales que han de i m

legrar la Sección de Técnicos de 
Industria del Jurado mixto de Gfici-c 
n-as, de San Sebastián, ;

Este Ministerio ha dispuesto que ¡ I f y  

mencionada Sección quede constituí-j 
da de ¡la manera siguiente: ,\

Vocales patronos efectivos: 1), IgiiiM 
ció Beguirisiain, D. Ignacio Sáez, donj 
Francisco Becusta, D, Francisca»-.Águi-; 
lera. t¡

Vocales patronos .suplentes-: D. EaJ 
rnúix Euiz de Aneáfe, B. Redro Mea^ 
dizábal, D. José Añibarro y 1). Euge* 
nio Rezóla. , )

Vocales obreros efectivos: D, Bamba*. 
Elidida, B. Emilio -González, D, L u c 
ila rduy a y D. José .Marín, t

Vocales ,obre ros suplentes: ,;D. Joséi 
Antonio IparraguiiTe, D, Aníonño B-riV 
D. Luis Iglesias y D. Javier Ariz-' 

j mendi. ■■
Lo que digo a V. J, para su conocí* 

miento y efectos. Madrid, .29 de Dfcfr 
cieinhfe de 1933. ,i

J. ESTABELLA

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa-: * 
ción de los Vocales patronos del Ju-u 
rado mixto de Inilasirias de la Gons  ̂| 
irueción de .Málaga, 1

Es.te Ministerio ha dispuesto que Ja! : 
representación patronal del menciona-: 
do Jurado mixto quede constituida feí 
la manera siguiente :

Vocales efectivos: D. Ledro Galeota f 
Gouzále^, í>. Rafael Morante Bermejo, |

‘ D. Antonio Monefero Pprras, D. Jos# \ 
Vargas y D . Pablo Abad Gísbert. I 

Vocales suplientes: D, Gonzalo Pérea; 
López, D. Eduardo Lqpiáñez, D. Fran-¡ , 
cisco García Salas, D. Garlos Clu Bo-’ 
uet y -D, "Mceto Ramírez López.

Lo digo-a V. -I. para su oonocimicu- | 
tb -y efectos. Madrid, 29 de Dicieníhre! ( 
fe  1933. $

J. ESTADELLA ]
. IJfefiar Dinecipr general f e  Trabajo. I

i r

limo. Sr. : Visto el resultado de Ja$: 
elecciones verificadas para la de.signa-¡j 
ción fe  jos Vocales obreros de la,¡Seo*; 
dión fe Industrias Conserveras del 3W 
rafe mixto de Indus|rias de la AHjl 
mentación de Lugo, |

Este Ministerio ha dispuesto que l#  
representación obrera de la expresad^ 
Sección quede constituida de la raa-' 
nera siguiente: ’

Voeades ¿efectivos^ Sofía Itemedios 
Leal, rdoña GarmanjRg^aria y  D, fea»*  
siseo. García*. ' " ' ......... —
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Vocales suplentes: Doña 'Carmen 
Castro, doña Aurora Pena y doña En» 
carnación Díaz.

Lo que digo -a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
cte robre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo.

• limo. Sr,: Visto el resultado de l,a>s 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales de representación obrera 
del Jurado mixto de Industria de la 
Pesca, do Lugo,

E/sis Ministerio h,ai dispuesto que la 
re-prescni-ación obrera, del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera .siguiente:

Vocales -efectivos: D. Sebastián Apa
ricio Gavilla, D. Modesto €oriña!, don 
kanuei Casal Maso y. D. Francisco Paz 
C b a ii.

Vocales suplentes: D, Antonio Gao 
Casüñeiras, D, Vicente Gómez Castro, 
D. José López Martínez y B. Emilio 
Timarao..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ■ y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de las 
Secciones de “Muelle Central”, “Tie
rra, Carbones y Minerales” y “Estiba” 
del Jurado mixto de Transportes marí
timos de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de las mencio
nadas Secciones quede constituida de 
la manera siguiente:

Muelle central.

Vocales efectivos: D. José Beltrán 
Podadera, D. Juan del Villar Martos, 
D. Francisco Domínguez Martín y don 
Antonio Luque González.

Vocales suplentes: D. Francisco Gil 
León, D. Antonio Guerrero Jiménez, 
D. José López Gilanes y D. Antonio 
González Carvajal.
Tierra, Carbones, Minerales, y  Plomos,

Vocales efectivos: D. Joaquín Fer
nández Navarro, D. Miguel Román 
Martínez, D. Juan Gallardo Milián y 
D. Salvador Fernández Rosas.

Vocales suplentes: D. Salvador Díaz 
Barón, D. Manuel Yuste Calderón, don 
Rafael Gambero Jiménez y D. Juan 
Jurado Luce na.

Estiba,

■ Vocales efectivos: D. Juan Redondo 
Gallegcu D, Enrique Amate Rodríguez,

(D. Francisco Sánchez Alamo y D, Fe
lipe Vadillo Palomo.

Vocales suplentes: D, Eduardo An- 
dreu Redondo1, D, Francisco Gómez 
Vela, D. Manuel Retamero Sánchez y 
D. José Muros Fonse-ca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el .resultado de las 
elecciones verificadas para la ¡designa
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Panadería de Jurado' mix
to de industrias de la Alimentación de 
San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
mencionada quede constituida de la \ 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Hilario Aspe, 
D. Marcial Otegui, D. Julián Garmen- 
día, D. Leandro Recondo y D. José 
María Querejeta.

Vocales suplentes: D. Angel Otaegui, 
D. Antonio Eguiguren, D. Antonio 
Mendizábal, D. José Ignacio Carballo 
y D. Martín Ezpeleía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 

Señor Director general dé Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verifica das para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Carroceros y 
Constructores de Carros de San Sebas
tián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado organismo quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Iri- 
neo González Serrano, D. José Imaz 
Uranga y D. Eduardo Biggi Gonvali.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Eriz Castellanos, D. Celso Vázquez 
Salamanqués y D. José Corta Gurru- 
chaga.

Vocales obreros efectivos: D. Elias 
Gurruchaga Sansiniena, D. Luis Obeso 
Rojo y D. Francisco González Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Pinzolas González, D. Angel Gon
zález Alvarez y D. Ciarlos Olaya Iz
quierdo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos, de AL 
bacete, ha presentado D. José Ca-bedo; 
González, /

Éste Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que; 
por el mencionado organismo se pro
ceda a la apertura de concurso para 
cubrir la correspondiente vacante, dé; 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No-í 
viembre de 1931 y en la Orden de 27 
de Septiembre próximo pasado.

Lo digo .a V.-'I. para su conociniieii-' 
to y  efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1933.

J. ESTADELLA ' ‘ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta Ja dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru* 
pación de Jurados mixtos, de Santa 
Cruz de Tenerife, ha presentado don 
Gabriel Megías Fragoso, ;

Este Ministerio ha dispuesto que ¡sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de los Jurados mix* 
tos que integran la expresada Agrupa* 
ción se proced-ai a formular la pro** 
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de conformidad con lo qué 
previene el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931. 1

Lo que digo a V. i .  para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933. t j.j

J. ESTADELLA \
Señor Director general de Trabajo. "■

limo. Sr.: Vista la dimisión que de¡ 
su cargo de Presidente de la primerai 
Agrupación de Jurados ¡mixtos, de Al* 
bacete, ha presentado D. Pedro Cas* 
ciaro Parody, )

Este Ministerio ha dispuesto que seáj 
aceptada dicha dimisión y que por las1 
representaciones de los Jurados mix* 
tos que integran la expresada Agrupa* 
ción se proceda a formular la propues
ta para cubrir la correspondiente va* 
cante, de conformidad con lo preven!* 
do en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931. i:

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di? 
ciembre de 1933, y *

J. ESTADELLA ;
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los tres Vocales efectivos
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Igual número ¡de suplentes de repre
sentación obrera con que se aumenta 
la Sección de Tracción mecánica del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres, de Madrid, para dar entrada a los 
dueños de coches particulares,

Este Ministerio lia dispuesto que 
pean' nombrados Vocales obreros de la 
Sección expresada los señores si
guientes :
■ Vocales efectivos: D, José Días Mén
dez, D. Aurelio Giménez Mateo y don 
Manuel González Méndez..

Vocales suplentes: D. Francisco Diez 
González, D. Rafael Lara Llórente y 
¡D. Andrés Martínez García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de D i
ciembre de 1933.

J. E5TÁDELLA " 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo Sr.: Vista la vacante de Vocal 
.obrero suplente existente en el Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Melilla, por (haber pasado a 
efectivo D. Antonio Ramos Imbroda, 
y  vista la designación verificada por 
Ja Sociedad de Pintores La Razón,
, Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero suplente 
¡del mencionado Jurado mixto, D, Mi-: 
jguel Rojas Pérez.
- Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Di- -' 
ciembre de 1933. ;

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo.

! limo. Sr.: Vista ía vacante de Vo
cal patrono suplente existente en el 
■Jurado mixto Nacional del Monopolio 
jde Petróleos, con residencia en Ma-, 
drid, por haber sido baja D. Adriano, 
García Loygorri y Murriéta, y vista 
la designación verificada por la Coni-- 
pañía Arrendataria del Monopolio dé 
Petróleos,
< Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patronos suplen
te del mencionado Jurado mixto, don 
Emilio López González.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de D ií/ 
ciembre de 1933.

J, ESTADELLA’ 
Señor Director general de Trabajé ■>

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero 
efectivo del Jurado mixto de Pesca, 
de Santander, D. Pedro Rocilio, y vis
ta asimismo la designación verificada 
por la Sociedad de Pescadores de 
Santoña El Timón, para cubrir la co 
rrespondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el menciona
do Jurado mixto el Vocal obrero efec
tivo antes indicado, y que pase a cu
brir su vacante el suplente D, Teodo
ro Marquínez, y  que sea nombrado 
Vocal obrero suplente de dicho orga
nismo, D. José Losada Colina.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA : 

Señor Director general de Trabajo, ¡

lim o. .Sr.; Vista la causa de baja en 
que ha incurrido, el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad de Burgos D. Román Ibá- 
ñez Santamaría, y; vista ¡asimismo' la 
¡designación verificada por la Socie
dad correspondiente para cubrir la 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado 
Jurado mixto el Vocal obrero efectivo 
antes indicado, y que para sustituirle 
sea nombrado D, Ramón Franco y  
Franco.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Di
ciem bre de 1933.

J. ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono efectivo de 
la Sección de Electricidad, del Jurado 
mixto de Gas y Electricidad, de Má
laga/ ha presentado D. José Alvarez 
Cienfuegos, y vista la designación ve
rificada por la entidad patronal Eléc
trica de Vélez-Málaga, S. A.,
| Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el expresado 
Organismo el Vocal patrono efectivo 
W m  Indicad®, y  que jsea nombrado,

para sustituirle, D. Jesús Manuel MaR 
donado. . ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien-i 
to y efectos. Madrid, 29 de Diciembre* 
de 1933.

J. ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis-, 
puesto1 que D. Angel Pedrero García 
oeste en el cargo de Presidente del Ju
rado mixto de trabajo rural de Naval- 
inoral de la Mata (Cáceres), y que por; 
las representaciones del mencionad®; 
organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conform idad coii 
lo que previene el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Ri«* 
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA ‘ 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

 SUBSECRETARIA

Se anuncian para su provisión por 
concurso, con arreglo a las norma* 
establecidas en el capítulo1 IV del De* 
creto de 2 de Junio último, los si* 
guientes Juzgados de primera instaO*, 
cia e instrucción:

Juzgado comprendido en el p r iii  jfr 
grupo: ;

Calatayud.

Juzgados comprendidos en el segundé.] 
grupo:

Gazalla de la Sierra y Ronda. A:| 
Los aspirantes a las citadas plaza»; 

dirigirán a este Ministerio sus instan» 
cial, las cuales deberán tener entrad» 
en el Registros de la Subsecreta™ 
dentro de los diez días p atúrales si*; 
guientes a la ipüblicacióni de esté antUM1. 
ck> en la G a c e t a  p e  IVÍá d r i d , a las 
ras de oficina. " l ;  .

Madrid, 30 dé Diciembre de 19SJLI 
El Subsecretario,, Ricardo López Bm 
rroso. f u
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RECTIFICACIO NES de errores observados en las relaciones del personal que ha pasado a cobrar sus devengos pon 

Clases pasivas, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tas "fechas que se'indicana fin de que •aeaa tenidos en ¿uen* 
ía al efectuar los abonos correspondientes a los interesados por ¡as Delegaciones de Em ienda de Jas respectiva® 
provincias, 4

; i
Línea j
..... .;

P B W IN G IA

!
M Í E  . D E B E  B M  f i lAA

m  [

. r-|

í
« ; 

í
V

c%díz

'■«OAOIjXA  ̂ NÚMERO 7 5 ,P i l o ^  MAR^O.JDiE 1932 ;

RafaerMartf-n Pacheco*-Orwz del Mérito Militar,• 
17,50 y total. . . . . . . . . . . . . ------ --------  1Rafael Martín Pacheco, Medalla da sufrimientos 

•por la Patria, 1.2,50 y total.

Madrid, SO .de ¿Diciembre de 1933.—  El General SubseoiMarfe, Luis Casieilé,

M IN ISTER IO  D E M A R IN A

S U B S E C R E TA R IA  D E  L A  M ARINA 
CIV IL

Visto el escrito elevado por la Com
pañía Trasatlántica en solicitud de que 
: 2 -aprueben las durifas que ai efecto 
e coro paña, de máxima percepción pa
ra el transporte de mercancías duran
te el año li)34:

Resultando vque lia ¡Compañía mani
fiesta que el hah&£$£ agravado la cri
sis que desde hace años viene afec
tando a la ^navegación, la obliga a im
plantar un aumento de 20 por 100 en 
pdos sus iñudes, ¿con ;excepcÁ4n de ios 
^destinadas a liah^au y Nueva ^arls;, í 
que continuarán ¿siendo ios que rigen 

■ actúate ente ; que así y  iodo, Jas 4a- 
f  pías ¿que propone están por bajo de 
pías que a los mismos destinos aplican
* W  Compañías Italia y Compagnie Ge^J

de T#aaa&a$|iquet cumpliéndose
• ^1 precepto contractual de que el pro- ¡ 

duelo español no pague en estas lí- j
| tieas mayor flete que el similar extran- 1 
V|e¡ro en país de origen ,por las líneas 

de igual; y que ‘las tarifas que pre- [ 
\ senta son sólo de máxima percepción, ; 
V que no podrá rebasar, pero que mo ¿ 
¿impiden la aplicación »en la práctica 
de t|pos Inferiores: 

íyistQsflps ser£iculos 52 y  53 del con
ta to  celebrado ¡por él Estado con la ; 
iBorqpafiía Trasatlántica;

¿Considerando <que con arreglo a los 
expresados artículos el contratista so
meterá anualmente á la aprobación del 
Ministerio de Marina las tarifas que 
hayan de regir ¿sus Transportes de 
mercancías, las cuales no podrá m o
dificar elevándolas sin la previa auto
rización de este Ministerio,

¡Esta Inspección general ha acorda
do abrir una información pública pa
ra que, en el plazo de quince días, a 
; u’iird e  la inserción de este acuerdo 
m u  Gaceta d e  Madrid, informen los 

u.I?-arios de Estado, Gobernación, 
-cerra , Obras públicas, Trabajo y Pre
s ión  So-clal y Agricultura., Arma siria 
; om ercio, Dirección general cíe Ma- 

. raucos y Colonias. Gánsuv^ de Co

mercio y demás entidades que lo '.es
timen conveniente, entendiéndose que 
si >uo io  yerbean dentro del expresa
do plazo, se les considerará .conformes ' 
con la aprobación de las tarifas de que . 
se trata,

Madrid, 2-7 -de Diciembre de 1-9-33,— : 
El .Inspector ¿generad de Navegación, 
Emilio Suárez Fío!,
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de Estado, .Gobernación, Gue- ; 
rra, Obras públicas. Trabajo y Pre- : 
•visión --Social y  Agricultura, -Indus
tria y  ¿Comercio, 'Dilección general ■ ; 
•de Marruecos y  -Colonias, Presiden- ; 
tes délas Cámaras,de Gomerció, se- ; 
ñores ...

I lmo. Sr.: Vacante por ascenso a 
Director de Laboratorio de ¿D. Victo
riano Rivera Gallo, que la desempe
ñaba, la plaza de Ayudante de Labo
ratorio del Departamento d e Biología, 
con la categoría y sueldo de Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración civil eií el Instituto Espa
ñol Me sftceupqgi^fía,.. - y  m .  cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
lo 73 dél Reglamento orgánico «de ^esta 
Subsecretaría Me .80 ;de Agosto Me 19 32 
y ;0 rden imlnlsteriitl de 20 de jQctubre 
del misino año ÜX ít. núm». 351), se 
anuncia concurso para la  provisión 
en propiedad de dicha plaza en las 
siguientes - con di.cion.es:

1.a Podrán concurrir á̂l mikmo los 
Ayudantes de todas piasen del Insti
tuto Español de'Oceanografía y Ayu
dantes Preparadores que hayan In 
gresado o ms> por aposición,apero ícon- 
siderándose siempre Me ¿mérito prefe
rente sobre los demás el haber ingre
sado por oposición en dichas plazas.

2.a Los que reuniendo los requisi
tos establecidos deseen tornar parte en 
este concurso, lo solicitarán jjor ins
tancia dirigida al Exorno. Sr. Minis
tro de Marina en el plazo improrro
gable ide - treinta días, a contar desde

• la publicación de esta disposición en 
el Diario Oficial del Ministerio de 

i Marina y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ex- 
: presando nombre, domicilio, destino

que •'desempeña actualmente, titulas 
académico -que -posea y méritos y ser-» 
vicios que le convenga ¿alegar,-debidas 
mente justificados. ' ¿

3.a Para todas las demás -condicio
nes generales y las incidencias quq 
puedan surgir -y no estén comprendió 
•¿das en las condiciones .anteriores, 'Se
guirá lo establecido en el Reglamento: 
general de oposiciones y concursos .do 
30 d.e Agosto de 1932, Gaceta del 3; 
de Septiembre.

Madrid, ,29 d e  B kieinhF e de 1938.— 
El Subsecretario, 3. Pich.
Señor Inspector general de Personal 

y AlistamieníOv— Señor ...

I lmo. Sr.: Terminado el plazo seña
lado para ¿Mentir instancias on el 
concurso  de nueve plazas de Biólogos 
convocado por Orden ministerial d& 
12 de Jifíió dél presente año y eii 

,̂ ^ « c u m p M m i e n t o ^ é e ^ e n  él ar* 
tíoulo ,2.° ídeí Re^kmento ¿general do 
Oposiciones y  Ganeursos de 30 de’ 
Agosto de 1932, se publica a continua* 
ción la relación de los admitidos a 
este concurso y  :1a de los que por te* 
ner defectos ea la documentación se 
les concede. ?-un. plazo de quince .días; 
para subsanarlos, a contar de la pu* 
hlícación de -esta l i s t a  en la G a c e t a  de 
.Madrid y  Mario Oficial de este Mi
nisterio. .

Madrid, 2$ de Diciernbve de 1933—  
fEl Siibseerétariq, ;J. Pidh.
Señor Inspeóior general de Persona], 

Señor...

Relación de admitidos al concurso de 
R&Mgos convocado por tOrden m í* 
nisierial de 12 de Julio de 1933 {Dia
rio Oficial número 165).
Doña María Encarnación Sánchez 

Herrero.
D. Francisco Ferrer Hernández.

¡¡elación de los concursantes a plazas 
de Biólogos que deben subsanar 
errores en su documentación.
D. Manuel Sánchez y Sánchez. Debe 

aportar título original q testimonios
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notarla! del mismo de. Doctor en Cien
cias Naturales,, partida de' nacimiento 
legalizada y ¿orilleados- de Penales y, 
de aptitud física»

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTARO

Ilmo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por doña Carmen ísant Cor
lada solicitando en nombre déla Unión 
Social Católica de Cóiimga: ¡la cxen-eíóux. 
del impuesto' sobre bienes- de 3a;s per
sonas- jurídicas i

Resultando- que en- el a lo  1924 se 
constituyó en Colunga la Unión So
cial Católica,, la que según su Regla
mento, teírctrá como Un, entro- otros, 
socorrer en sus necesidades' a les po
bres devalidos y iamili&á necesitadas 
vecinos de dicha villa, mediante la 
entrega -de socorros <pe- oscilarán en
tre 25 céntimos y una - peseta cincuen
ta céntimos diaríoa a los primeros y 
los que se acuerden por las- respecti
vas Juntas parroquiales- para las ‘fami
lias necesitadas :

Resultando que por Real orden- del 
Ministerio de la Gobernación de 2-2 de 
Enero de 1930 -sa -clasificó ■ a- la Aso
ciación conr el carácter de be nefíco par
ticular:

Resultando-que'-él ocpitiú m  halla 
constituido

Primero. Por diez' ñucas rústicas, 
sitas en Cotaigá, con un valor .-de pe
setas 100.050, inscritas- a nombre de 
la Asociación en el Registro de la Pro
piedad -de Villa viciosa, según certifi
cación que aparece unida oA expe
diente.

Segundo. Por ICMkOdb pesetas no
minales en Cédulas del Banco Hipo
tecario al 5 por 10% depositadas en la 
Sucursal del. Banco de España, en Ovie
do, resguardos, números- 2.411-2.54-0 y 
66.182; y
.. Tercero. . Eíi metálico 7.587,47 pe
setas :

Considerando' que eí artículo 44, 
apartado 'F), de la Ley. dé los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, irúmero 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 18 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una mane
ra directa e inmediata,, sin interposi
ción de pegonas, se hall en afectos o 
adscritos a la realización- de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decretó de 14 de 
Marzo de 189̂ 9,. siempre- que en éT se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o producios : 

Considerando que el objeto de la Aso
ciación es csendalntenfe benéfico por 
dedicar su actividad: al rteedío de ne
cesidades ajenas, sin que' -exista preso 
na interpuesta:

Considerando qi.ie sús; Menos-. es-tái. 
directamente adscritos a la realización 
de su íin, por figiirar iosoriía el in- 
mueble en el Registro1 Re l&. Propiedad 
a nombre de la institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in- 
.iransferibks:'

Considerando, que la competencia pa
rada resolución de los expedientes de

exención del ¡referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo -por el 
párrafo- cuarto del artículo 282 de! pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencio
so del Estado declara ‘exento del im
puesto sobre bienes de las personas- ju
rídicas el capital de «la Unión Social 
Católica de Goluiiga, destinado a soco
rrer pobres y familias necesitadas do 
dicha villa.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, L. Martínez Su- 
reda.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

MAGISTERIO

Relación, de los expedientes acorda
dos por el señor Director en la se
gunda quincena de Septiembre de 
1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Constancia Santos,
Maestra de Ose do. Se le 
concede el haber pasiva 
anual de 2.408 pesetas,
6,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por La Goruña........ — . 2.486

Doña Dalmacia Concepción 
Pérez Díaz, Maestra de 
Buenaventura, Se le con 
cede el haber pasivo 
anual de 2.4C0 pesetas,
0,80 de 3'.000, regulador, 
consignándole el pago
por T o ledo ..   2,4(0

D. Mariano López Reque
na, Maestro de Rincón 
de Gallego. Se le conce
de el haber pasivo anual 
dé 2.460 pesetas, G:,M  de 
de 3.000, regulador, con 
signándole e l  pago por
Murcia .......»........— .... .. 2.400

Doña Severiana Rodríguez 
Zambran o ,g  Maestra dé 
Solana. Se le concede ef 
haber pasivo anual áe 
800 pesetas^0,48 dé 2Í000, 
regulador, eohSignáiiifóle 
el pago por Badajoz...... 8M

D. Ildefonso: ■Serrano,.Maes
tro de Pabla dé Masada- 
ca. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 0,fiO de 8.6M, 
regulador, consignando- . 
le el pago por Tarragona. 4.800 

Doña Clotilde Viña Áívft- 
rez, Maestra de' Fiíicres 
de Aller. Se líe . concede 
el haber pasivo anuaí de 
2.488 pesetas, fi.BT de 
3,000. regulador, consig
nándole el p a g o  por
Oviedo  .......   , 2,100

Doña Pilar Cavaro Colas,
Maestra dé’ üírilías. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.406 pe
setas, 0,30 de . 3.Ofi0‘, re
gulador, /  consigirán dolé
el pago por Teruel.   •’ -50

D. Francisco Morillo de los 
Ríos. Maestro de Sevilla.

Pesetas.

Se le concede el haber 
pasivo anual d e 4.805 pe
setas, 0,80 de (1060,. re
gulador, coa signándole 
el pago por Sevilla...;... 4 88-1

Doña Gumersindo Fernán
dez Palmero, Maestra ue 
Breto de la’ ILb-w. S-- 
le concede el. haber pa
sivo anual de 2.800 pe
setas, 0.80 de 3.5v41, re
gulador, comigná-náclé
el pago «por Zamora  2 Lh*

Doña .Manuela Fr*uc?rfv*'
Burgos Ay uso, Maestra 
de íglcsuela. Se 1c con
cede el haber pas-h e 
de 2,400 peseta:*:, 0,33 uc 
fi'.O’BO, regulador,. consó;- 
liándole el pa~>o por b e 
leño     ltíi)ú \

Importan las ¡niUnción es..,.. JJ. JOD »

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena de Septiembre d e  1 9 3 3 .

Peerían

3 ULULACIONES

D. Luis Escudero Matamo
ros., Jefe de Negociado dé 
primera de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 0,80 
de 8.000, por Madrid........ 6.406

D. Luis González Verdejo,.
Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenie- 
ros Agrónomos, Se le con
cede el haber pasivo de pe
setas 12.000, 0,88 dé' 15,008,
por Madrid,........................  12a(ffb

D. Gabriel García Nieto* So
brestante mayor dé segun
da de Obras públicas-. Se le 
concede el haber pasivo de 
6.480 pesetas, Q,8& de 8.000,
por Almería.........................

D. José María Sáez Meadi,
Oficial de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo <ie ¡
1,800 pesetas, 6,60 de 3.050,
por Huesca.........................  1.806

¡ D. Claudio Martínez Ortiz,.
Guarda a pie del monte del i

\ Pardo. Se le concede el ha- .
í ber pasivo de 730 pesetas, f

0,80 ;de, 812,50, por Madrid. 736 j,
D. Tomás López Carboinéro, /

Catedrático numerario de *
la Universidad de Granada.
Se le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas, 0,80
de 10.000, por Granada  8.000’,

D. José Martínez y Martínez,. * ,
Auxiliar de primera de Ha- ;
cien da. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas, 0,40 de 5.000,. por
Madrid ............................... .. 2J8QÜ

D. Daniel Praf Sánchez, Je
fe de Negociado de prime
ra de Inslruoeioin: pública.
Se le concede el haber pa- 
sivo de 3.200' pesetas, 0,40 
de 8.000, por M adrid ....... 3.20T

D. Francisco Cambrón ero Ro- 
irjpro, Sobrestante- mayor 
de Obras públicas. Sé te* '
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Pesetas.

'concede el haber pasivo de 
5.600 pesetas, 0,80 de 7.000,
por Granada........................... 5.600

J). Emilio Padrón Peraza, Al
guacil de Juzgado. Se le 

. concede el haber pasivo de 
¡ 800 pese tas, 0,40 de 2.000, 

por Santa Cruz de Tenerife 800
■D. Justino Remad Valenzue- 

Ja, Oficial segundo de Ad- 
ministracióiiii c i v i l .  Se -le 
concede el haber -pasivo de 
6,009 pesetas, 0,40 de 15.000,
por Madrid...........................  6.0-00

J). José Villa Iba Cases, Agen
te de primera de Investi
gación y Vigilancia. Se le 
■concede el haber pasivo 
de 4.409 pesetas, 0,80 de
5.5G9, por Vizcaya  . 4.400

I)., Joaquín Nicolás Tramón,
Portero mayor d-e segunda 
de los Ministerios civiles.
Se le comeo de el haber pa
sivo de 4.000 pesetas, 0,80 
de 5,000, por Madrid..,...... 4.000

P. José Núfics Rey, Comisa
rio de segunda de Investi
gación y Vigilancia. Se ¡le 
concede el haber pasivo de 
8.900 pesetas, 0,80 de 19.000,
por Madrid................ ...........  8.000

p . Valentín Via Vcntalló, Se
cretario de segunda dase.
Se-le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas, 0,40
de 12.000, por Madrid  4.800

X). Ramón Zagalaz Jiménez, 
funcionario de la escala 
técnica del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el ha
ber pasivo de 7,200 pesetas,
0,80 de 9.000, por Jaén... 7.200 X ) .  Luis Badías Roses, Inge- ¿ 
niero Jefe de segunda de 
Ingenieros Industriales. Se 
'le concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 0,80 de 
HL000, por Alicante......... 8.800

Total de jubilaciones..... 88.110

HABERES DE CESANTÍA

O. Santiago Casares Qui- 
roga, ex Ministro de la A
Gobernación, 10.090 pe
setas anuales, por Ma- 

. drid .....................    10.000.
Francisco Largo Caba

llero, ex Ministro de Tra
bajo y Previsión Social,
10.000' pesetas anuales,
por Madrid.........................   10.000

inportan los haberes de 
cesantía ................................ 20.000

PENSIONES

Doña María Flora Serafina 
Lamas Lourido, huérfa
na del Maestro D. Cándi
do. Se le concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de 
J3.O09, regulador, consig
nándole el pago por
Lugo ......................................  1.000

Doña Caridad Colorado, 
viuda y huérfanos del 
Maestro D. Luis Cabañas.
Se les concede la pen-

Pesetas.

sión anual de 1.250 pese- ;
tas, cuarta parte de 5.000,
por Ciudad Real............... 1.250

Doña Jerómima Apolonia 
Martín-Corrochano, viu
da del Maestro D. Grego
rio Luengo, Se le conce
de la pensión anual de 
1.2-50 pesetas, cuarta par
te de 5.060, regulador, 
consignándole el pago 
por T o led o ..,.,.,................: 1.250

Importan las pensiones  3.500

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Jacinta Jiménez Zú
ñalo Delgado, . viuda de 
D. José Sandoval Ayus
te, Inspector que fué de 
Vigilancia. Se le concede 
la pensión anual de 1.265 ’
pesetas, por Murcia   1.625

Doña Anunciación Alvarez 
Alonso y doña María, don 
Leopoldo, doña Antonia y 
doña Regina Alvarez Cas
tro, huérfanos de D. Ma
nuel, Jefe de Negociado ,
de tercera clase que fué 
de Hacienda. Se les con 
cede la pensión anual de
1.500 pesetas, por Ponte
vedra .........     1,500

Doña María' del Carmen Fe- ’
Upe Solá, huérfana de 
D. Victoriano, Ingeniero ó
de Caminos. Se le conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, por Barce-
sola .........................................  1.000

Doña María Fernández Pe
ña Losa, viuda de D. Ce- ; J
les ti no del Real Vázquez, y
Cabo -que fué de Seguri
dad. Se le concede la |
pensión anual de 1.000
pesetas, por L eón ...  1,000

Doña Aurora Morillo Ce-pe
ro, viuda de D. Diego Ca
no Martín, Vigilante que 
fué de Vigilancia. Se le 
concede la pensión anual 
ide 1.000 pesetas, por Cá
diz  .........     1.000

Doña Josefa Sánchez Beni
to, viuda de D. Angel 
Ruiz de Huidobro, Ofi
cial tercero que fiué del 
Catastro. Se ile concede 
la pensión anual de 500
pesetas, por Madrid  500

Doña Teresa Torres Balles
ta, viuda de D. Luis Ló
pez Ballesteros, Jefe Su
perior de Administración 
que fué de Agricultura.
Se le concede la pensión 
anual de 3.750 pesetas,
por Madrid. ...................  3.750

Doña Concepción Alcaraz 
Navarro, viuda de D. Jo
sé Santos Giménez, Deli
neante Mayor que fué de 
Obras públicas. Se le con
cede la pensión anual de
1.500 pesetas, por Ma
drid .........................   1.500

Doña Ana Puche Crisol, 
viuda de D. Sardos Se
rrano Gano, Sid) di rector

 Peseta s
)

< ; de la Prisión de Albace
te. Se le concede la pen
sión anual de 1.259 pe
setas, por Madrid   1.250

Doña Francisca R a m o s  
Ares, viuda de D, Anto
n io Fernández Carreira,
Guardia1 que fué de Segu
ridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Lugo ... 1.000.

Doña Emana Martínez Tis- 
car, viuda de D. Aciliano 
Viano Berna i, Secretario 
que fué de Obras públi- 

f cas, Se le concede la 
pensión anual de 1.575 
pesetas, por Pontevedra. 1.575 

Doña Blanca Llopis García,
•viuda de D. Enrique Mou- 
ly  López, Jefe de Nego
ciado que fué de prim e
ra clase, de Aduanas.
Se le concede la-pensión, 
de 2.000 pesetas anuales,
¡por Barcelona  ...............  2.000

Doña María de Lourdes 
Bueso Lorda, viuda de 
D. Alfredo Fernández La-_ 
torre, Ayudante que fué 
del Servicio Agronómico.
Se le conceden 3.200 pe
setas anuales, por Se
villa  ............    3.206

Doña Dolores Hidalgo Mar
tínez, viuda de D. Pedro 
Cartab arría Uríiaga, Jefe 
de Negociado de tercera 
que fué de Justicia, Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas ¡anuales, por 
M ad rid ................. ............... i -009

Doña Emiliana Gallego y 
López, viuda huérfana 
de D. Simón, Oficial que 
fué de Hacienda. Se la 
conceden 625 p e s e t a s  
anuales, por Murcia^...... 62c

Doña Buenaventura Galán 
Soria, viuda de D. Jesús 
García Jiménez, Jefe de ;
Negociado que fué de la 
Presidencia. Se la conce
den 2.589 pesetas anua
les, por M adrid ............ 2.000

Doña Casimira Cid Domin
go, viuda- de D. Julián 
Garrido L ópez,; Guardia- 
que fué de Seguridad. Se 
la concede la¡ pensión de 
3.250 pesetas anuales,
por Madrid ............ . 3.2oO

Doña María Josefa \ ebiz
que z Duro, viuda de don 
Alfonso Cortezo Rollan
tes, Oficial primero que 
fué de Justicia, Se le c o r 
ee de la pensión anual de 
1.333,33 pesetas, por Ma
drid .....................................  1.333,33.

Doña Julia de la Torre 
Aticnza, viuda de D. Fe
derico Pérez y Martínez,
Aviador muerto en .acci
dente, Se la conceden
2.000 pesetas anuales, por 
¡Madrid........................... ... 2.0 ó 0

Doña Elvira Gómez del Po
zo,. viuda de D. Basibo 
Pe ir che y Car den oso, Jefe 
de Negociado do M.-gc 
da,..de -Instrucción pió óó
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Pesetas.
ca. Se la concede la ¡pen
sión anual de 1.750 pese
tas, por M adrid   1,750.

Doña Juana Fernández Za~ 
pico, huérfana de D. Plá
cido, Celador gue fué de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión anual de
833,33 pesetas, por León, . 833,33 

Doña Laura García Rodrí
guez, viuda huérfana d@
D. Leandro, Oficial pri- D d.
mero que fué 'de A din i- , :
nistración. Se le concede 
la pensión anual de pese
tas 1.333,33, por Alicante, 1,383,38 

Doña Manuela y doña Car
enen C h a r l e s  Sánchez, 
huérfanas de D. Floren
cio, Jefe de Negociado 
de primera que fué de 
Correos. Se las concede 
la pensión anual de pe
setas 2.000, por Vallado-
lid .........     2.000

Doña María Salva Vdllanue-
va, viuda de D. Francis- V
co Rodríguez Ruiz, Guar
dia que fué de Seguri
dad. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, por Las Palmas. 1.000 

Doña Asunción Camins Mo- -
rera, viuda de D. Jesús 
Alarcón Guzmán, Inspec- JT
tor de primera que fué •
de Vigilancia. Se la con- 
cede la pensión anual de g
1.875 pesetas, por Bar- ^
celona ................................   1.875

Doñ a Caya Lezcano Sán
chez, viuda de D. José 
Tejedor X3)áñez, Capataz 
que fué de Telégrafos. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.400 pesetas,
por Zaragoza .................... 1.400

Doña María del C a r m e n  
García Castrillón, viuda 
de D. Manuel Vigueras i
Espejo, Jefe de Sección f'
que fué de Telégrafos. Se f
le concede la pensión de ¿ •
1.000 pesetas anuales, por '
Córdoba .........................   1.000

Doña Elísea Diestro Saint 
Martín, viuda de D. Fer
nando Elio Heredia. Se 
le concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por
Santander .........................  1.750

Doña Juana Ama Pon %

Arrón, viuda de D. Salva- ig
dor Bauzá Juan, Oficial S'.
segundo que fué de Ha- ¿
cienda. Se le concede la ;
pensión de 1.000 pesetas T
anuales, por Baleares.,... 1.000

Doña María Antonia Cuevas 
Sánchez, viuda de D. Ra- 5
fael Alvarez Romero, Por- D
tero segundo que fué de 
Ministerios. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por Córdoba, 1.000

Doña María, doña Ana y do- 
ña Araceli Alonso López, 
huérfanas de D. José Ma
ría, Registrador que fué 
de la Propiedad. Se le 
concede la pensión de pe-

P e s e t a s .

setas 1.750- anuales, por 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.750

Doña -Manuela Yusta Ortiz, . L-.,'
viuda de D. Mariano Al- ■ d®
•cald-e Roda, Ayudante que ' V 
fué de Montes; Se le con- ■ 
cede la pensión de 1.000 ’
pesetas anuales, por Gua- 
dalajara 1,000

Doña Luisa Chisi ligarte,
viuda de D. José García T . -rv.> 
Áceña, Cónsul de prim era 
clase que fué. Se le con- ? ‘-
cede la pensión de 3.500 :.v
pesetas anuales, por Ma
drid  ......................    8,500¡

■ Doña M am Maura Ver-ger, . . ...
viuda, huérfana de D. Sal- 1
vador, Torrero que fué de 
Faros. Se le concede la 

, pensión de 1.0-00 pesetas
anuales, por Baleares  1.000

Doña Pilar Prós y Pros, 
huérfana de D. Pedro, Je- 
fe de Negociado que fué v <
•de segunda de Hacienda. •'•••• ^
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, ■
por M adrid......................  1,500

Doña'Carmen OlbaBelmon- ,. . ^  ,..3 
te. viuda’ de D. José Fe-r- : *;
-nándéz Martí, Jardinero ‘ "**■
mayor que fué.en la Uni- • i ' * 1 >7 
versidad de Valencia. Se  ̂ ’V 
le concede la pensión de í
1.000 pesetas anuales, por 
Valencia ....................   1.000

Doña María Magdalena Folch ; f;
García, viuda de D. Ra- |
fael Medinilla Comenda
dor, Oficial que fué de 
Correos. Se le concede la 
pensión d« 1.000 pesetas
anuales, por Madrid  1.000

Doña Angela Santos Palo- u ^  
mo, viuda de D. Enrique 
Muñoz Valencia, Portero JSf
segundo que fué de ios J
Ministerios civiles. Se le 1
concede la pensión de !
1.000 pesetas, por Ma
drid  .........     1.000

Doña A m e l i a  Cruz Díaz,
D, Juan, D. Carie!, doña í
Isabel y D. Diego Her- ;
inández Delgado y doña 
Dominga H e r n á n d e z  
Cruz, viuda y huérfanos 
de D. Juan Hernández 
Caparros, Guardia prime
ro que fué de Seguridad.
So les concede la pensión* ¿
de 1.000 pesetas anuales, 
por Santa Cruz de Teñe-
rEe ;v ......     i-oo»Dona María Luisa y doña 
María Salomé López Ber- " 5̂
mudez, huérfanas de don ’ f

Eugenio, Oficial quinto 1
que fué de Hacienda. Se 
las concede la pensión 
de 375 pesetas anuales,
por Pontevedra...,  375

Doña Juana Cámara Jadra- 
que, viuda de D. Miguel 1 " \
López Medina, Jefe que *

fué de Prisiones. Se la f-

concede la pensión de pe- •
setas 1.000 anuales, por 
Madrid ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña Teresa Jiménez Gor- 
dillo, viuda de D. Fraii- ' 
cisco Granado López, Vi*-  ̂ .

I"?;' " * r Pesetas.
' ■-V"  ............  .............  W 9¡j

gilante que ifué del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
concede la pensión ide
833,33 p e s e t a s  anuales,
por Sevilla ............. 833,3$

Doña Elena Martín Salva- f
dor, huérfana de D. An
drés, Portero que fué de 
Correos. Se 'la concede la 
pensión de 666,66 .pese
tas anuales, por Madrid... 668,80

Doña Ana Fernández Arcos, 
viuda de D. Antonio Ji- 
oménez, Alguacil que fué 
de Juzgado. Se la conce
de la pensión de 633,33 
pesetas anuales, por Gra
nada ............................. 633,33

Doña María del Pilar Gar- \

cía Fernández, huérfana r *
de D. Manuel, Macero que 
fué del Congireso. Se la 
concede la pensión de 
666,66 p e s e t a s  anuales,
por Madrid...; .........  686,60

Doña Felisa Uistáriz Santán, >
viuda huérfana de don ^
Marcos, Oficial segundo ; /
que fué de Hacienda. Se >
la concede la pensión de 
600 pesetas ánuales, por
Barcelona.............. 600

Doña María Luisa Tenorio 
Fernández, viuda de don 
Pedro Villarrubia Díaz- 
Mároto, Agente que fué de 
primera de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de 
1.245,02 pesetas anuales, v
por Madrid.............  1.245,02

Total de pensiones y orfatu
....................................................... 65.639,90

PENSIONES DE GRACIA DE A L -' ™
MADÉN

Doña Lucía García Casaso- 
la, viuda de D. Eusebio 
Casas ola García, obrero 
de Almadén. Se le conce
de la pensión de gracia 
de 50 céntimos diarios, 
por Ciudad Real............  182,50?

Total pensiones de gracia. 182,50

D O T E S

Doña Juliana Valdeolivas 
Tomico, huérfana de do??
Marino, Cele dor de Telé
grafos. Se le concede la 
dote de 333,33 pesetas,
M adrid    333 33

Doña Luisa Alcalde Cama- **
reno, huérfana de don 
Juan, Torrero de Faros.
Se le concede la dote de
5QP pesetas, por Oviedo. 500

Total de dotes  833,33
 ; w

MESABAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Asunción, doña Fermi
na y doña Manuela Carri
lero Ramos, huérfanas de 
D. José, Capataz de Telé
grafos, jubilado. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.800 pesetas,
por Badajoz......................  U8&6fe

Doña Basiiia Sauz Camarera-
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Pesetas.

viuda de D. Federico Es- h:
ücribano Moreno, operario (
de la Fábrica de la Mone- /

/ da. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de pe
setas 4.015, por Madrid... 1.672,90

SDoña Nemesia Alonso Va
liente, viuda de D. Luis 
Carmona Fernández, ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto f
de 3.102,50 pesetas, por
Madrid......................     1.292,70

®oña Dominica González 
González, viuda de D. Ge
rardo Centeno García, Ce
lador de Telégrafos. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 2,500 pesetas,
por León  ........   1.041,65

Doña Aurora de Lora Wal
te pote, viuda de D. Juan Bo

za Vargas, Oñcial segundo 
de Gobernación. Se le con
ceden tres mesadas, al res- £
peeto de 4.000 pesetas, por
Madrid .............. ........... 1.000

, Doña Francisca Díaz López, 
viuda de D. Martín Ló
pez Fernández, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Santander ....................  836,45

/Doña Francisca Andrés Ruiz, 
i viada de D. Teodoro Diez 

Muñoz, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 pe
setas, por Soria..................  836,45

Doña Benita García Pinto, 
viuda de I). Juan González 
Pací ero, Peón caminero. Se 
1c conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 pe
setas, por Burgos  ........ 836,45

®oña Engracia Gilirrito So*
’ jé, viuda de D. José Puig- 

tiernasa, Guarda forestal.
Se le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.825

■* pesetas, por Lérida  760,40
' !¿¡Doña Josefa Ferrer Fortea, 

huérfana de D. Antonio,
Guarda forestal. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
a especio de 1.642,50 pese
tas, por Valencia................  780,40

Doña Carmela Guifanme Ba
tel, huérfana de D. Juan,
Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto do 1.642,50 pese
tas, por Gerona..................  688,32

Doña Ana María Bañó San- 
touja, viuda de D. Juan 
Bautista Ron cito, operario 
de la fábrica de la Moneda.
Se le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.642,50
pesetas, por Madrid  684,33

- Doña María García Jiménez, 
viuda de D. Basilio Manri
que García, Guardia de 
Seguridad. So le conceden 
dos mesadas., a?, respecto 
tí i) 3 ..800 posteas, por Ma
drid ........................... . 500

• ÍDoña Frene Osea. Juanciá Grós, 
viuda de D. Francisco Ber
nardo Árgitos, Peatón de 

be lo concite en

 Pesetas.

tres mesadas, al respecto 
de 900 pesetas, por Gero
na ........................ .* 225

Doña Vicenta Feliú Besane- 
11a, viuda de D. Hilario 
Ruenes Murga, Cartero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 500 pesetas, 
por Santander....................   308,30

Total de mesadas de super
vivencia .......   12.608

RESUMEN.
Importan las jubilaciones

del Magisterio....,.*  27.600
Idem las jubilaciones........ 88.110
Idem los baberos de ce

santía  .........   20.000
Idem las pensiones del Ma

gisterio...............    3.500
Idem las pensiones de Mon

tepío s..,............. ...    — ... 65.839,99
Idem las pensiones de gra

cia de A lm adén............ 182,50
Idem las dotes.....   833,33
Idem las mesadas de su

pe rvi vencía.  ........... . 12.608,82

Total.... .........  218.473,82

Madrid, 21 de Noviembre de 1933.— 
El Director general, Luis Feced,

MAGISTERIO
E elación de los expedientes acorda

dos por el Sr. Director en ta p ri
mera quincena de Octubre de 1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Valentina Zanuy Mar
tínez, Maestra de Sierra de 
Luna. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Zara
goza 2.400

Doña Angeles Sánchez Gar
cía, Maestra de Castillo de 
las Guardas. Se Ja concede 
el haber pasivo anual de
1.800 pesetas, 60 céntimos 
de 3.000, regulador, can- 
signándole el pago .por Se
villa  ...............  Í.8G0

D. José Goldar Pieáns, Maes
tro de San Cipriano. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Vigo.... ..........  3.200

Doña M a n u e l a  Fernández 
Chulian, Maestra de Para
dos. Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pese
tas, 80 céntimos de 7.000, 
regulador, consignándole
el pago por Sevilla  5,600

Doña Ezeqiüela Chico té Gon
zález, Maestra rlc Magaz.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe-se
tas, 80 céntimos do 3.000 
pesetas, regulador, coiLsig-

Pesetas.

nándole el pago por Pa-
■lencia  ........................  2.-100

Doña L u c i a  Callis Riera,
Maestra d e Yiliabertrán.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3*000, regu
lador, consignándole el pa
go por Gerona   2.400

D. Luis Cortázar Garrido,
Maestro d e Yillagonzalo 
Pedernales. Se le concede 
el haber pasivo anual de
3.200 pesetas, 80 céntimos 
de 4.000, regulador, con
signándole el pago por 
Burgos  ..... ................ 3.200

Doña Clotilde Amor del Río,
Maestra de Cerceda. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pago
por La Coruña ........  3.200

D. Benito Pascual García,
Maestro de San Clemente 
de Llobregat. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole el pago por
Barcelona  .....................  3.200

D. Víctor Fernández García,
Maestro de Cueto. Se le  
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por León ..................  2.400

Importan las jubilaciones, 29.800

Delación de las declaraciones de ha
ber pm ivo hechas en i'a primera 
quincena del mes de Octubre de 
1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Juan Durán Tomás, Jefe 
de Administración de se
gunda clase de Correos. Se 
ie concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 0,80 de
11.000, por Castellón......... 8.800

D. Enrique Broekann y  Lla
nos, Inspector general de 
Ingenieros de 'Caminos, Ca-
nales y Puertos. Se le con
cede el haber pasivo de 
12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, por Madrid............... 12.000

D. Ezequiel Ruiz Martínez,
Catedrático numerario del 
Instituto de Segunda ense
ñanza de Córdoba. Se le 
concede el haber pasivo de
7.200 p e s e t a s ,  0,60 de
12.000, por Madrid , ......  7.200

D. Eufrasio González Rodrí
guez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede
el haber pasivo de 1.300 
pesetas, 0,40 de 3,250, por
Madrid.....................    1.300

D. Manuel Mateos Mora, So
brestante mayor de segun
da clase de Obras públicas*/
Se te concede el haber p&-
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sivo de 6.400' pesetas, O,SO
de 8.000, por Murcia  6.400

D. Silvana Jiménez Sancho,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasiva de 2.400 pese
tas, 0,80 de 3.000, por Za
ragoza  ................   2.400

D. Ramón Rabona y Torran- 
del!, Celador de Telégra
fos. Se le concede el haber 
pasiva de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, par Baleares. 1,800 

D. Florencio Gamarra Fan-
tova, Ayudante del Serví- í
ció de Con traslación de *
pesas y medidas. Se le con
cede el (haber pasiva de
4.200 pesetas, 0,60 de 7.000,
por Logroño....................... 4.200

D. Donato del Olmo X̂ ópez,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.000, por Bar
celona  ............................ 1.800

D. Juan Carrasco Gherp, Je
fe de Negociado de segun
da clase de Administración 
civil. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por Ma
drid  ......      5.600

D. Enrique Maqueda del Cas
tillo, Comisario Jefe de In
vestigación y Vigilancia»
Se le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetas* 0,80
de 15.000, por Madrid   12.000

D. Nicolás L o u z á n  Agrá,
Portero mayor de primera 
clase de Agricultura. Se le 
concede el haber pasivo de 
4.400 pesetas, 0,80 de 5.500,
por Madrid.......................  4.400

D. Lisardo Rodríguez Ba- 
rreiro, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Sani
dad nacional. Se le conce
de el haber pasivo éc 2.800 r
pesetas, 0,40 de 7.000, por
Pontevedra ..............    2.800

B. Julián Sánchez y Gonzá
lez, Capataz de Telégrafos.
Se le concede el haber pa- > 
sivo de 2.400 pesetas, 0,80
de 3.000, por Toledo   2.400

B, Mariano Jiménez Fuentes,
Guardia primero de Segu
ridad. Haber pasivo de pe
setas 1.300, 0,40 de 3.250,
por Madrid  ......  1.300

D. Jesús María Rodríguez 
Carhalloy Ingeniero jefe de 
primera clase. Haber pasi
vo de 9.600 pesetas, 0,89 de
12,000, por Barcelona  9,600

I), Jesús Vázquez Yarela,
Guarda primero de Seguri
dad. Haber pasivo ele pe
setas 1.950, 0,60 de 3.250,
por Lugo.........................  1.950

D, Ramón Alvarez Martín, 
Catedrático numerario de 
Instituto. Haber pasivo de 
12.000 pesetas, 0,80 de pe
setas 15 JOO, por Madrid... 12.000 

B. Casimiro Brugues Escu- 
der. Auxiliar numerario de 
la Universidad de Barcelo
na. Haber pasivo de 4.000

Pesetas.
pesetas, 0,80 de 5J00, por 
Barcelona ...................... 4.000

B. Carlos Cainps Ármet, In
geniero industrial. Haber "
pasivo de 12.000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Barce
lona ____—    ....... 12.000

D. Emilia Caiña Pérez, Al
guacil del Juzgada de Ri- 
badavia. Haber pasivo de
1,200 pesetas, 0,60 de 2,069,
por Orense   1.200

D. Fernando Díaz García, Al- i
guacil del Juzgado de San J
Vicente de la Barquera. ñ
Haber pasiva de 800 pese- v
tas, 0,40 de 2.000, por San
tander  .......  800

D. Jaime Esteve Reig, Al
guacil del Juzgado de San 
Sebastián de la Gomera.
Haber pasivo de 1.600 pe
setas, 0,80 de 2.000, por 
Santa Cruz de Tenerife.... 1.600 

D. Guillermô  VMte Casas>? Je-, 
fe de Negociado de prime
ra de Telégrafos. Haber 
pasivo de 6.409 pesetas,
0,80 de 8.000, par Santa
Cruz de Tenerife...   6,400

D. Daniel Tomás Fernández,
Sargenta de Seguridad.
Haber pasivo de S.200 pe
setas, 0*80 de pea?
Vizcaya ....... . .......... . . . . . . 8 . 2 0 0

D. Carlos Bonet Burán, In
geniero indtistriaL Haber 
pasiva de 12.000 pesetas,
§>80 de 15.00% par Barce
lona  ......   12.000

D. Venancio María de Paula,
Portero primero de Adua
nas. Haber pasivo de 3.200 
pesetas, 0,80- de 4.000, por
Almería  .....    8,200

D. Claro del Rey Gracia, Je
fe de Administración de 
tercera de Telégrafos. Ha
ber pasivo de 7.200 pese
tas, 0,30 de 9.000, por Viz
caya .........   7.200

B. Antonio Gareia Ga/rcífi, 
Verificador de Electrici
dad. Haber pasivo áe pe
setas 12.000, 0,80 de 15.000,
por Huelva  ............   12.000

B. Antonio Conde Baliú, 
Ayudante mayor de tercera 
clase de Obras públicas.
Haber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,60 de 8.000, par 
Barcelona  ........    4,800

Total de jubilaciones.  166.350

HABERES DE CESANTÍA

D. Indalecio Prieta Tuero.
Se le concede el haber de 
cesantía de 10.000 pese
tas anuales corno ex Mi
nistro de Obras públi
cas  ___    10.000

B. Manuel Azaña Díaz. Se 
le concede el haber de 
cesantía de 10.000. pese
tas anuales eom© ex Pre
sidente 4el Consejo de 
Ministros..................... 10.000

Total de haberes dé. 
eesaniía. ......   20.000

 Pesetas
OBREROS HBTHMDOS DAS i

MINAS, DE MMmÉN;
D. Antonio Herreros Blas

co. Se lie concede la pen
sión vitalicia del Tesoro, 
de 900 pesetas, por Cíu- ¡
dad Real   &0ft

B. Felipe Gutiérrez Mella
do. Se le concede: la pen
sión vitalicia del Tesoro, 
de 180 pesetas, por €ru- ;
dad Real..   180 ,{

k —  ■ ■ ,n—<g-
Total de obreros retim dos

de Almadén   1.080 $

p e n s io n e s  *

Doña Josefa Bim  Bernia, 
viuda del Maestre? DI, Ñe- 
mesio Gutiérrez Se la 
concede la peqién  anual: 
de 666,66 péselas, teapeera 
parte de f.0§# pmtas*
¡regulador, '©o&sign&tóote 
el pago por? StaiuMter..»* 660,66

Baña Josefa CaMeatés* viu
da ¡del Maestro B. • lu is  
Piédrala. Se M «as&c&de . v 
la pendón « n a l de. $J>00 ’A

pesetas, cuarta paste- de 
6.000, m m ig<
nándole elíps^a por Jaén. 1JHMJ 

Doña Felisa Carraseal €u- 
iriel, viuda ><tei Maestro 
D, Emeieria V^siKaL Se 
la concede- la pensión 
anual áe 1JÉ® pesetas, 
máxima autorizada por la 
tercera parte de 3,500, 
regulador», comügnámdolé v 
el pago por 1.000\

Total é& ^

PmSIONES Y ORFANDADES

Doña Móntea BamÉnguez 
López, viuda de Be Luis 
Martí Pía, Cartero urba
no. Se le concede la pen
sión anual de 2.Mf$ pese
tas, por M a d r i d . , 2,880 

Doña Carmen de la Vega y 
Mones* huérfana de don 
Manuel, Consejero de 
Administración do Filipi
nas. Se le concede la pen- ^
isión anual de 2.00# pese- ;
tas, por Madrid.. ......  2J00

Doña Rafaela, Barbudo Se
rrano, viuda de D, Luis 
Serrano Osuna, Alguacil 
de Juzgada, Se le conce
de la pensión ¡anual de 
583,33 pésete, por Cór- ¡
doba    583,

Doña Teresa de la Peña 
.Vázquez, huérfana de don 
Julio, Auxiliar Microfoto- 
gráfico. Se le concede la . ;í
pensión anual de 6.66,06 
pesetas, por Teruel;........ 666 6̂6,

Doña María del Carmen y 
daña María de la Con
cepción García, teérfa- , 
ñas de D. Francisco, Oíi- ; 
el al primero de Hacien
da. Se le conceda la. pen- 
sión anual dé 825 pese
tas, por Madrid............. 825

Doña María de Austria y
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C am ón, huérfana de don 
Francisco, Jefe de Negó- »
•ciado i¿e Hacienda da ^
primera. Se le concede ;

: la pensión de 1,250 pese- v .
■ ' tas anuales, por Córdoba. 1.250 

D o ñ a  Teodora Hernández
Gófiez. viuda de D. Car- ;.
los Esteban Bordas, So- * ;
| brujíante de Obras públi- . '
cas^ Se le con cede la peii;- 

,t isióo de 1.500 pesetas 
v 'amules por Tarragona.... 1.500
Doña Matilde, doña Eva y  

doña Casilda Iglesias Ló
pez, huérfanas de don 
Ramón, Profesor numera
rio de Instituto. Se les 
concede la pensión de 
2.625 pesetas anuales,
por L u g o .................................  2.625

Doña María Fernández Ga
liana, viuda huérfana de >
D. José, e m p l e a d o  de 
Aduanas. Se le concede 1

Y la pensión de 625 pesetas
anuales, por Oviedo  625

Doña Amparo de la Campa 
Pastor, D. Manuel y doña 
Amelia Ezcurra de la 
Campa y 'd oñ a  Amparo,
•doña Carmen, doña Pilar 

. -y D. Luis Ezcurra de la 
Campa, viuda y huérfanos 
de D. Luis, Juez de pri- ;
mera instancia. Se les 
concede la pensión de 
2.125 pesetas anuales, por
M adrid .............  ...........    2.125

Doña Carnjen Martínez 
Prior, viuda de D. José 
María Alonso, Portero 'se
gundo de Hacienda. Se 
le concede la pensión de 

, s 1.000 pesetas anuales, por
r  Murcia ................................. 1.000
Doña Esperanza Leal Cres

po, huérfana de I). Teo- 
dosio, Profesor de Escue
la Superior del Magiste
rio. Se le concede la pen- 

}. sión  anual de 2.000 pese- 
c tais, por O viedo.... ... .. .. .  2,000
Doña Carmen Albadalejo 

Portillo, viuda de D. Luis 
Brugarolas, Sobrestante 
de Obras públicas. Se le 
concede la pensión anual 

r de 2.000 pesetas, por Mtír-
- ©i*      2.000
Doña Matilde Guillén Go

zar, viuda de D. Luis Fo- 
Í2*be de Orozcó, Magis
trado de la Audiencia 
de Barcelona. Se le con
cede la pensión -anual 
de 3.375 pesetas, por •

■ Barcelona ........ ..................  3.3/5
Doña C a r m e n  ide Pont 

Adroher, viuda de D. Ju
lio Cortey, Registrador 
de la Propiedad. Se le 
concede la pensión anual 
de 2.250 pesetas, por Ge- ^
roña .................................   2.250

Doña Averísima Hernández 
Pérez, viuda tde I). José 
Avila Mensique, Portero 
segundo. Se le concede la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Cádiz   1.000

Doña María de Mugue! Stiá-

_ Pesetas.

rez, viuda de D. Feliz  
; González, Topógrafo Ayu- 

dante principal de/Geo- 
¡grafía. Se le concede la '
pensión anual ide 1.750 1
pesetas, por Madrid  1.750

Doña Asunción López Igle
sias, viuda de D. Esteban 
iBelloso Fulgencio, Subal
terno del Patrimonio de 
la República. Se le con 
cede la pensión anual de 
666,66 pesetas, por Ma
drid  ...................  666,66

Doña Juana Tacoronte Ro
dríguez y  tdoña Balbina 
d e 1 Sacramento Rodrí- 

, guez, doña Antonia, doña 
Josefa y D. Ramón del 
Sacramento Tacoronte, 
viuda y huérfanos de don 
Simón, Repartidor de Te
légrafos. Se les concedo 
la pensión anual de pese
tas 666,66, por Santa Cruz
de Tenerife  ......  666,66

Doña Consuelo Soto y San, 
viuda de D. E d u a r d o  {

Blanco de Obregón, Ofi
cia l tercero de Hacienda.
Se le concede la pensión  
anual de 833,33 pesetas,
por La Coruña.................... 833,33

Doña Concepción G a r e í a  
Santos, v i u d a  huérfana 
de D. Antonio, Jefe de 
Prisiones. Se le concede i

la pensión anual de pese
tas 833,33, por Madrid... 833,33

Doña Natalia Sánchez Neva
do, viuda de D. Francis
co Domen ech, Guardia 
primero de Seguridad.
Se le concede la pensión  
anual, de 1.000 . pesetas,
por Almería  ........... 1.000

Doña Cándida Cabellos Ro
dríguez, viuda ¡de D. An
gel Menéndez Agustí, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión anual de 1.250 pese
tas, por Madrid..   1,250

D o ñ a  -Trinidad Saniolalla 
Pichot, huérfana ide don 
Rafael Interventor de l í 
nea del Estado. Se le con
cede la pensión anual de 
1.750 pesetas, por Gra- %
n a d a   .  1.750 ;

Doña Daniela González do 
M e n d o z a, huérfana de 
D; Enrique, Jefe de Ne
gociado de Hacienda. So 
le concede la pensión  
anual de 2.000 pesetas, 
por Huelvsh..................    2.000

Doña María García Sánchez, 
viuda de D. Leoncio Or- 
tiz Gómez, Guardia pri
mero de Seguridad. Se le  
concede la pensión anual 
de 583,33 pesetas, por Ma
drid  ...................  583,33

Doña María Fernández Gó
mez, huérfana de D. Car
los, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión anual de pese
tas 833,33, por Patencia. 833,33 

Doña Pascuala Cuevas Mo<nr 
toliu, viuda de D. Miguel

Pesetas.

Arrando Pitarch, Vigilan
te idel Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede la pen
sión anual de 416,66 pe
setas, por Valencia.  ........ 418,65

Doña Dorotea Moreno Ci- 
ges, huérfana de D. Acis
clo, Jefe de Prisiones. Se 
le c o n c e d e  la pensión  
anual de 500 pesetas, por
M adrid  ............................ 500

Doña Teresa Alesán Nogués, 
v i u d a  de D. Sebastián 
Caldentey, Jefe ide Nego
ciado de Instrucción pú
blica. Se le concede la 
pensión anual de 1.750 
pesetas, por Barcelona... 1.750

Importan las pensiones y  
orfandades ............................ 41.558,29

MESADAS Dfí SUPERVIVENCIA •

Doña Emilia Hernández 
Méndez, huérfana de don 
Antonio, Delineante ¡de 
Obras públicas. Se le con
ceden cinco mesadas, ¡al 
respecto de 4.000 pese
tas, por H iielva ....  1.666,65

Doña Juliana San Cristó
bal García, viuda de don 
Rosendo Fauna, Jefe de 
Adliiinistración de Adua
nas, jubilado. Se le con
ceden cinco mesadas, ai 
respecto de 9.600 pesetas,
por Madrid ..................... . 4.000

Doña Pascuala Martín Mon- 
tiel, viuda de D. Pedro 
Salmerón, Peón camine
ro. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Murcia  .......    836,45

Doña María del Carmen An
drés,-viuda- de Fernando 
Franco, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, ,al respecto de 
1.642,50 pesetas, por Ma
drid ................    684,30

Doña Teresa Alvarez, viu
da de Matías Guillamón,
Peón caminero. Se le 
conccden cinco^mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por M urcia....... 836,45

Doña María Joaquina Losi
lla, viuda de D. Miguel 
Martín, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Mur- 
cia  ........................  836,4§

Importan las mesadas...8.860,30:

DOTES

Doña Teresa Targa Giroé- 
imez, huérfana de D. Ma
gín, Oficial teñeero de 
Aduanas. Se le concede 
la dote de 500 pesetas, 
por Barcelona  ..................   500 s >

_ -----------— i « é

Importan las do tes . .    500
■ " 11  —
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Importan las jubilaciones del
Magisterio................... 29.800

Idem las jubilaciones....  186.350
Idem los haberes de cesantía. 20.000
Idem los obreros retirados

de Almadén..,..............  1.080
Idem las pensioimes del Ma

gisterio ..............................  3.168,66
Idem las pensiones de Mon

tepíos .......................... 41.588,29
Idem las mesadas de ¿super

vivencia ......................   8,860,30
Idem las dotes.................. 500

Total..............   271.345,25

Madrid, 21 do Noviembre de 1933.—
Et Director general, Luis Feced.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente Instruido a ins
tancia de 3a Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., en soli
citud de autorización para establecer 
una tubería de enlace de las de descar
ga en las factorías de A lie ante:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928, 
para la aplicación de la ley de Puertos 
de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
míorraacióiii publica no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión la Coman
dancia de Marina, el Ayuntamiento de 
Alicante, la Dirección de las Obras del 
puerto, la Jefatura del digno cargo 
de V. S., la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transporte por Ca
rretera y el Ministerio de Marina: 

Considerando que las obras a que la 
petición se ¡refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a Los intereses públicos ni 
a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el que 
se obtiene beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado procede aplicar a la con
cesión lo qu8 previene ¡el artículo adi
cional de 3a ley de Juntas de Obras de 
puertos, de 7 de Julio de 1911, y, en su 
consecuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon cuya cuan
tía puede fijarse e,ni mil (1.000) pesetas 
anuales, según proponen la Dirección 
de las Obras del puerto de Alicante y 
la Jefatura de su cargo,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bieim acce
der -a lo solicitado con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1 * Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos para 
instalar en él puerto de Alicante una tu
bería de enlace entre las que tiene es
tablecidas para la factoría de Babel y

la Cantera, con arreglo al proyecto Sus
cripto en Madrid a 10 de Noviembre de 
1932 por el Ingeniero; Sr. Lima, que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente en cuanto no sea modificado 
por las presentes condiciones.

2.a Las obras serán replanteadas por 
esa Jefatura con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto de Ali
cante, y de dicha operación se extende
rá acta que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un (1) mes y deberán que
dar terminadas en el de ocho (8) ¡me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que por la ¡misma 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto, se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación compe
tente.

5.a Dentro del plazo de un mes, el 
concesionario depositará como fianza 
definitiva en la Caja Central de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales 
la cantidad necesaria para que el total 
depositado ascienda al cinco (5) por 
ciento (100) del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las mismas, debiendo cumplirse tanto 
al consignarla como al retirarla, lo pre
ceptuado en el Reglamento del Impuesto 
dé Derechos reales.

6.a Las obras quedarán bajo 3a ins
pección y vigilancia de 3a Jefatura de 
su cargo y de la Dirección de las Obras 
del puerto de Alicante. "

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en cons
tante buen estado, y no podrá destinar 
las mismas ¡mi ¡el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Los pavimentos y aceras levafnía- 
dos para la construcción de las tuberías 
deberán dejarse en el estado en que se 
encuentran y serán de cuenta del con
cesionario', no sólo su reconstrucción, 
sino cuantas reposiciones sean poste
riormente necesarias por asientos su
cesivos .

19. Las aceras se reconstruirán me
diante la ejecución de quince (15) cen
tímetros de hormigón del denominado 
de cimientos en el proyecto de que se 
trata y un enlucido de dos (2) centíme
tros de espesor de mortero de cemento 
con dosificación de seiscientos (800) ki
logramos de cemento por metro cúbico 
de arena, construido inmediatamente 
después del hormigón y antes de que 
éste termine su fraguado, en deroga
ción, para estos enlucidos exteriores, de 
lo que dispone el artículo 8.° del pliego 
de condiciones facultativas y anulación 
del precio número i del cuadro de pre
cios.

11. L os adoquinados se reconstrui
rán mediante la substitución de los ado
quines que al ser levantados resulten 
desportillados o rotos y con todas las 
prescripciones fijadas para los adoqui
nados en los pliegos de condiciones que 
sirvieron ele base a la construcción de

•T

los mismos, co<ii adulación del precié' 
número 5 del cuadro de precios. ¡

12. El concesionario queda obligada 
a tener en todo momento sus instalacio
nes en las debidas condiciones de coiiW 
■servación y seguridad ¡para el servicié' 
que han de prestar y a ejecutar en ellas^ 
en los plazos que se le señalen cuanta»', 
modificaciones sean precisas, por coiiW 
secuencia de (reformas que se Introduz-e 
can en las vías municipales, en los mue-> 
lies y zonas de servicio del puerto o en- 
sus vías férreas y ordinarias, debiendo 
cuidar coi todo momento especialmente) 
de que los ornees con las citadas vías yr 
con las tuberías o desagües establecidos 
o que se establezcan ofrezcan las d e 
bidas ̂ condiciones de resistencia, sin L i 
mitación, por esta causa, de las cargas^ 
que en cada •tiempo se fijen como my¿ 
ximas arli.uisib.les sobre las vías de® 
puerto.

13» En el caso de coincidencia de las* 
rasantes de tuberías, canalizaciones q 
vías de cualquier clase construidas <* - 
que se construyan por el puerto, no será 
obstáculo que sumar a la escasez de des Ó | 
(niveles Las tuberías construidas por la 
Camps-a, que serán sobre las que debe*" 
rán construirse por dicha Compañía loí 
sifones necesarios. y

14. Los trabajos de que se trata y 
que afecten a las vías férreas se efec^ 
toarán bajo la inspección y vigilancia  ̂
de los funcionarios de la Comisaría deb- 
Estado en la Compañía de los Ferroca^ 
m ies Andaluces y de los Agentes de 
esta misma Compañía,

A los efectos de dicha vigilancia, éstaj 
destacará un Agente, y los jornales qué 
devengue le serán reembolsados por lá " 
Entidad concesionaria,

15. Si, debidamente autorizada, láí 
aludida Compañía de Andaluces tuvie
se necesidad, en cualquier momento, de 
modificar -su vía y ello trajera por oom y ’ 
secuencia la variación del emplazamien*; 
to de las tuberías de que se trata, el1 
concesionario vendrá obligado a efec
tuar por su cuenta y sin derecho a in-i 
demnización alguna todos los trabajos, 
que sean precisos relacionados con su! 
tubería.

16. La Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces queda exenta de toda res-j 
ponsabili-dad por los daños y perjuicios 
que puedan causarse a la Entidad con
cesionaria, así como de los aceidentesj 
de cualquier naturaleza que puedan sn-j 
frir los operarios y empleados en lai 
misma con motivo de los trabajos a, 
efectuar por consecuencia de esta auto-j 
m.ación o por causas imputables a M 
explotación del ferrocarril,

17. La Compañía Arrendataria delj 
! Monopolio de Petróleos, S. A,, será res-j

pon,sable de los daños y perjuicios que 
■puedan cansarse a la de Andaluces con* 
el uso ds esta autorización o por inl 
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones con que se le otorga.

18. La Administración no responde! 
j en ningún momento de perjuicios que;

X)cedan ocasionarse a las instalaciones . 
que se conceden por consecuencia del? 
tráfico del puerto o de las averías que/ 
en él puedan producirse.

19. De la interpretación y cumpli
miento de las cláusulas anteriores está 
encargada la Dirección del puerto de 
Alicante, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, y en cuanto sean de 
aplicación, regirán para la instalación' 
que se conceda las prescripciones del
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Reglamento de Policía del «puerto y de 
m zona de servicias, 
t 20v Será de cuenta de la Campsa el 
pago de en vigilante  ̂ que inspeccione

■ durante la construcción las obras» y el
■ hecho de que éstas se ejecuten por con
jura ta no desvía bacía el contratista res
ponsabilidad de ninguna clase, a los 
efectos de las relaciones de la Garnpsa 
con f a Administración.
, 21» El eciicesioaaiúo abonará p o r

proyecto a la correspoaidiente Goman
dancia de Ingenieros» reservándose el 
Ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente las obras y aún a destruir
las, total o parcialmente,, cuando- lo exi
jan los intereses do la defensa a juicio 
de la Autoridad militar' competente.

La ocnpaciós* ¡o utilización del terre
no y aun la des tracción de- las obras, 
en caso'de necesidad, .será sólo en el 
de intervención de la Autoridad militar.

M I N I S T E R I O  D  

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS P

En. armonía coa lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero ck 1932, se anuncian pax

M U N I C I P I O S

®UB
JKTEfcHAN El* FAftTIBO VÊ EBINABIO

r CAPITALIDAD '
OEtr PABTSBO

PROVINCIA PARTIDO* JUDIOAL;
CAUSA a

DE LA VACANT8

"Yeilés * « . » » * » .  *» **«*.»*«»»**« »*•* • • «•«
Burgo» (quinta plaza)...................... -•*
Tarancueña, Maciruédanov Car aceña, V al- 

d enroman, Los ana y Y alveaedizo . . .  *

Cendejas de la Torre» Cendejas de Enrae-
dio, Negrada y Angón ........... .........«

Corada det Conde, Arandillo, Braz acorta

CazaSla de la Sierra... 
. V 6’lés *

áevilla «*«•,*•»,,****
Salamanca . . . . . . . . . .

Ca.zal.la de la Sierra*.., 
Salamanca

Defunción . * » «i< 
'Interina . ......*?$•

Tarancueña

; Cendejas de la Torre, 

| Cornña del Conde.,,»

Soria.

Gnadalajara . ...**** 

BU F :?OS .**#*♦ • **«*,**

• El Burgo de Cama . .

Sigüenza .

Aran da de Duero 
ü Caz alia de la Sierra,. *

■■ Sigúenza . »••••«#•«*

'jpM,
.Dimisión.....

;Idem.......

• Idem*............. «*•»

Alcoíea deí Pinar, Bujarrabaí, Cortes de 
Tajuña, Estriégana, Garba jos a. Luzaga, 
Sauoa» Toi tonda y Yillaverde dol Du
cado «»•«» Al colea del Finar .

Sevilla

Guadalajara . . . . . . . .

interina .

; Defunción . .» . • • h*

Las instancias, en papel de. &.* clase, se dirigirán por ios in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ci 
oportunos como justificantes de mérito,

Madrid, 23 de Diciembre do 1933. — El Inspector gen eral, .Jefe de la Sección, Félix F. Tuiég&no. — VA ü h  El Director genera

adelantado m  la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Alicante un canon 
anual de 1.000 pesetas, canon que po
drá ser modificado cuando la Adminis
tración lo juzgue oportuno.

22. Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y «la  perjuicio de. tercero, con 
arreglo a -la ley de Puertos.

23. Deberá remitirse una copia del

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

I l mo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Huelva, con jurisdicción en su par
tió judicial y en los de Ayaynoute, 
Maguer y La Palma,

Esta Dirección! general, en uso de 
; las atribuciones que le están conferí- 

das por el artículo 2,° del Decreto de 
\ 26 de Enero de 1933, La tenido a bien 

proclamar y designar Vocales del Ju
rado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don 
Augusto García Limón, I). José Teje
ro G. Ykcai.no, D. Francisco Pérez de 
Guzmá'O', D. Javier García Cría y don 
Claudio Sa avecica Navarro, todos de 
Mu el va.

.Vocales suplentes de los anterio

res: D. Antonio García Gutiérrez, de 
Áyamoníe; B. Luis Morales Fcmtón* 
de La Palmia; D . Diego García Domín
guez, de San Juan del Puerto; D. Ra
fael Barrero Batista, de Moguer, y don 
Julián! Checa Olmedo, de Huelva.

Vocales arrendatarios efectivos : Don 
Antonio Castilla Gallardo, de Huelva; 
D. Manuel Quintero Domínguez, de 
Huelva; D, Fidel Navarro Montero, de 
Huelva; D. Roque Hijón Breva!, de 
Manzanilla, y D. Miguel Yirrella Ase l i 

sio, de Isla Cristina.
Vocales suplentes de los anteriores: 

D. Antonio Gómez Marín, de G ib ra
león ; D, Francisco Núñez Zambrano, 
de. Áljara-que; D. Francisco Maclas 
Mora, de Castillejos; D. Isaac More
no Franco, de Ayamoníe, y D, Luis 
Alemán Alvares, 'de Cartay-a.

Lo que comunico a V. I, .para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 20 de

Diciembre de. Director gene
ral, Juan José Be nay as.
/Señor Jefe del Servició' de Acción So- 
/ cía! y BiTulgaeiéaw

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL
Este Dirección general ha resuelto 

dejar sin efecto el -anuncio 'de fech| 
16 Mel corriente mes -que, sobre ¡pro| 
/visión de una vacante -de Ayudante dej 
.■Cuerpo di© Minas existente en el In$* 
tituto Geológico y  Minero: de Espól
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m  su especial: función po*r o-perscióta 
de guerra, ante necesidad apremiante o 
justificada, o cuando ■■■por las mismas 
causas así lo disponga el Gobierno, coa 
arreglo a los preceptos del Real decre
to de 14 de Diciembre de 1926, que es
tablece un régimen especial e»n la zona 
militar de costas y .fronteras.

24. El concesión ario quedará obliga
do al cumplimiento dé las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los

accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social.

25. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

25. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este

caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposickmes vigentes 
©obre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V* S. para m cono
cimiento, el de k  Compañía interesada 
y demás efectos. Madrid, 23 de ¡Diciem
bre de 1933.—El Director general, Hel- 
guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pública  ̂

de la provincia de Alicante.

A G R I C U L T U R A

CUARIAS.—SECCION SE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

 su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

1 ' | 
ir
A

Censo 

fle pobínclón.

Potación anual 
por 

icios 
retornarlos.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses po/ciñas 

sacrtficadas 

m domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

' rC

10 004 
1.311

3.735,20
1.968.00
2.100.00

1 800,00

1.770.00

2 190,00 
4.000,00

3.026.00

6.300
4.238

»
. 484

Sí.
Sí.

)>
No . ......................

Treinta d ía s ..... .
Idem .. . . . . . . . . . . .

Servicios unificados. 
Idem.

40.065

1.850

15.434 250 Sí. Sí . ........................ , Idem. • , «. .  . . . . Idem.

Residen©!& © si Tara-■: 1.100 300 No. N o ........................ Idem.i
Í\

i
1.608 10.540 300 Sí. N o ............ , .......... I dom

cueña.

Servicios uníñcados.

2.008 
4 076

9 893 345 No.
SI.

No.

No . Idem. Idem.
Idem.

Residencia en Alcolea 
del Pinar.

1 15 450 1.000 No . . ............ Idem.

2 530 22.433 Sí. No. Idem. . . . . . . . . . . . .

C/
^gita lidad  del partido, acreditando sus 

r 0* S. de la Calzada.

condiciones profesio nales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimes

ña, *se publico en la Ga ceta  del día 
21 del actual, debiendo proveerse la 
misma con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento del mencionado Ins
tituto Geológico'y Minero de España, 
para lo cual se publicará el oportuno 
anuncio.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—- 
El Director general, Miguel Moya.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARÍA

R eglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1883, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia Con

sejo de Ministros de 18 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre te 1931.

A V I S O

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Exorno. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.

Exorno, Sr.: El que suscribe, José 
Ortiz, de personalidad y nacionalidad 
españolas, fabricante de conservas de 
pescados, establecido en Ondárroa y 
matriculado en Musel (Asturias) y On
dárroa, según acredita por los últimos 
recibos adjuntos de la contribución in
dustrial que satisface ñor tal concep

to, a V. E., con el debido respeto y¡ 
consideración, tiene el honor de ex
poner:

Que deseando importar hojalata en 
b3anco al objeto de elaborar los enva-. 
ses necesarios a contener las conser
vas que fabrica, destinadas a la ex
portación, cuyas operaciones de trans
formación habrán de verificarse en la 
fábrica de envases metálicos que don 
Ricardo S. Rocliel tiene establecida en 
Bilbao, barrio de la Botica Vieja 
(Beusto), iÁ

Suplica a V, E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco por la Adua-; 
na de Bilbao, en razón a que es en 
dicho puerto donde habrá de v#nfi<- 
carse la transformación de la h@§íi!a« 
ta en envases, en la fábrica ríe los mis^
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tonos de D. Ricardo S. Rochelt, como 
laníes se indica.
i Las exportaciones liabrán de hacer- 
jse por las Aduanas de Ondárroa, Mu
ís el, Lequeilio y Bilbao, en razón de 

* iser estos los puertos imás cercanos a 
Has fábricas de conservas del peticio

n a r lo  y, por lo tanto, por los que co- 
r feriente:ni ente efectúa los em barques de 
. fas m e re ;.c ía s  que destina a la -expor- 

tablón.
q, La deducción por mermas en la ela

b o r a c ió n  de los envases que resulta de 
'J-o* recortes que se desperdician se es
p in a r á  en un 5 por 100, según prsc ii- 

costumbre establecida para otros

fabricantes sim ilares, y el plazo para 
la exportación será el de dos años, 
tam bién establecido ya en concesio
nes anteriores.

E sta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es favor que es
pera alcanzar de Y. E., que viva m u
chos años.

Ondárroa, 16 de Noviembre de 1933. 
Jo sé  Ortiz (rubricado).—H ay un sello 
en tinta azul qué d ice : “ Jo sé  Ortiz. 
Conservas de pescados. —  Ondárroa 
(Vizcaya).”

L a concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter

m ina el párrafo 3.° del artículo 6 *  
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el 
artículo 7.° del propio Reglamento y* 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán  
exponer, durante el plazo de treinta: 
d ías, ante el Ministerio de Industria y; 
Comercio y m ediante escritos form u
lados por duplicado, cuanto estim en 
conveniente hacer observar en rela
ción con la adm isión tem poral de que 
se trata.

M adrid, 21 de Diciem bre de 1933. 
E l D irector general, Yicente Iborra


